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Resumen.

El presente trabajo, consiste en realizar un plan de mejoras, desde la

información contenida en el Diagnóstico institucional, el cual, se realizará a

través, de los datos recopilados desde la red y usare el método de la

observación e información diversas fuentes.

Lo importante para realizar este trabajo es centrarse en las cuatro

dimensiones y a su vez por cada dimensión existirán tres sub dimensiones.

En la dimensión, Liderazgo y sus sub dimensiones son: el liderazgo del

sostenedor, liderazgo del Director y Planificación y gestión de resultados.

En la dimensión, Gestión Pedagógica y sus sub dimensiones son:

Gestión Curricular, Enseñanza y aprendizaje del aula y Apoyo al desarrollo de

los estudiantes.

En la dimensión, Formación y Convivencia y sus sub dimensiones son:

Formación, Convivencia y participación y vida democrática.

En la dimensión, Gestión de Recursos y sus sub dimensiones son:

Gestión de personal, gestión de recursos financieros y Gestión de recursos

educativos.

Una vez teniendo estos elementos, los analizare y recién hay podre

plantear el plan de mejoras, que está pensado en un año calendario.

De esta forma, los invito a poder leer este trabajo que en líneas

generales es lo señalado anteriormente.
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Introducción.

En estos tiempos, donde todo cuesta un poco más que antes de la

pandemia, para poder desarrollar este trabajo ha sido muy difícil debido a que

en todos los colegios donde toque puertas no me entregaron información

debido a que señalan que están con mucha exigencia y no me podrán entregar

información, he incluso en el colegio que hare el trabajo, en primera instancia

me dijeron que ningún problema me ayudarían, lo que no fue así, cuando lleve

la carta de la universidad, me cerraron la puerta, diciendo que no me podrían

ayudar por ser parte de esa comunidad escolar como apoderado de mi hijo,

decisión que no comparto, pero la persona que manda es la directora y esa fue

su decisión.

De todas formas, encontré material en la red, más la observación, teoría

y el contexto en el cual nos encontramos, creo que independiente a todos estos

puntos expuestos anteriormente, estamos en condiciones de poder realizar

este trabajo, con todo en contra.

Esto debía señalarlo, para que sepan que los que no y trabajamos en

colegios los ha costado mucho tener información, debido a que todos los

colegios están trabajando el doble de un año normal, tienen demasiado trabajo,

porque se debe justificar el trabajo realizado abriéndose a nuevas formas de

poder realizar clases ya no físicas si no virtuales.

De esta forma, la planificación de un año normal, se tuvo que cambiar

completamente y aprender desde los errores, este año es el año de los errores,

donde la planificación fallo porque nadie pensó en colocar una plataforma

digital y además capacitar a los profesores en aulas virtuales, los profesores

más jóvenes no tuvieron muchos problemas, pero los profesores de más edad,

si les costó un poco más, pero en poco tiempo se adaptaron a esta nueva

realidad, en primera instancia solo entregaron las guías por correo, luego con el

paso de los meses se instauro las clases virtuales con la modalidad meed.

Para el desarrollo de este trabajo, creare cuadros de información que

logre reunir, para que se pueda entender de mejor manera lo que planteare,

para obtener un análisis de la información, clara sin interferencias, se centrará

el trabajo en las dimensiones y sub dimensiones que se explicó en el resumen.
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El diagnostico de esta institución es importante porque es una reflexión

del conjunto de la comunidad escolar, desde las personas que administran el

colegio, los que dirigen el colegio, los que imparten la enseñanza y los alumnos

y apoderados, el conjunto de toda la comunidad construye este diagnóstico

institucional.

Este diagnóstico al ser planificado de forma anual, se debe medir a la

mitad del año escolar y al finalizar el año escolar, es importante dejar en claro

que por tratarse de una época especial con la pandemia, como señale

anteriormente toque muchas puertas y ninguna se abrió y también se entiende

el contexto de la pandemia especialmente a los colegios, también les afecto y

todo lo administrativo, es complejo y además ayudar un alumno que necesita

información, lo más fácil es dejarlo de lado, es por esto que seguiré todas las

indicaciones que señala, los instructivos pero desde la observación, es la única

opción que los dan estos tiempos.

De esta forma, los invito a que puedan leer este trabajo que se realizó

como señale con muchas dificultades, pero espero realizar un trabajo que este

a la altura para poder terminar de buena forma este último pasó, de este

magister que he podido entender lo que significa, la calidad en la educación de

nuestro país.
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5.- Marco teórico:

Como toda organización, la educación también con el paso del tiempo

también ha tenido que irse adaptándose a los cambios, políticos, económicos,

tecnológicos y a las peticiones de la sociedad por una educación de calidad.

En nuestro país, la ley Nº 20.370, la ley general de la educación (LGE),

en su Artículo Nº 2 señala lo siguiente: “La educación es el proceso de

aprendizaje permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las

personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, ético,

moral, afectivo, intelectual, artístico y físico, mediante la transmisión y el cultivo

de valores, conocimientos y destrezas. Se enmarca en el respeto y valoración

de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, de la diversidad

multicultural y de la paz, y de nuestra identidad nacional, capacitando a las

personas para conducir su vida en forma plena, para convivir y participar en

forma responsable, tolerante, solidaria, democrática y activa en la comunidad, y

para trabajar y contribuir al desarrollo del país”.

Este articulo fu transcrito en su totalidad, para no desvirtuar su

integridad, la cual en lo aprendido en este magister, debo señalar que

concuerdo que la educación es un proceso de aprendizaje permanente en la

vida, tiene una finalidad el desarrollo en todos los sentidos, con respeto a los

derechos humanos y esta educación servirá para poder conducir la vida,

valores, respeto, tolerancia, solidaridad, democracia comunidad, es lo que

vimos en la creación del PEI el trabajo número del semestre pasado.

De esta forma hace sentido todo lo visto y se enmarca en la ley ahora la

educación de calidad también se refiere la LGE, en su artículo Nº 3º que señala

lo siguiente:

“El sistema educativo chileno se construye sobre la base de los

derechos garantizados en la Constitución, así como en los tratados

internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes y, en

especial, del derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Se inspira,

además, en los siguientes principios”:



7

a) “Universalidad y educación permanente. La educación debe estar al

alcance de todas las personas a lo largo de toda la vida”.

b) “Calidad de la educación. La educación debe propender a asegurar

que todos los alumnos y alumnas, independientemente de sus condiciones y

circunstancias, alcancen los objetivos generales y los estándares de

aprendizaje que se definan en la forma que establezca la ley”.

c) “Equidad del sistema educativo. El sistema propenderá a asegurar

que todos los estudiantes tengan las mismas oportunidades de recibir una

educación de calidad, con especial atención en aquellas personas o grupos

que requieran apoyo especial”.

d) “Autonomía. El sistema se basa en el respeto y fomento de la

autonomía de los establecimientos educativos. Consiste en la definición y

desarrollo de sus proyectos educativos, en el marco de las leyes que los rijan”.

e) “Diversidad. El sistema debe promover y respetar la diversidad de

procesos y proyectos educativos institucionales, así como la diversidad cultural,

religiosa y social de las poblaciones que son atendidas por él”.

f) “Responsabilidad. Todos los actores del proceso educativo deben

cumplir sus deberes y rendir cuenta pública cuando corresponda”.

g) “Participación. Los miembros de la comunidad educativa tienen

derecho a ser informados y a participar en el proceso educativo en conformidad

a la normativa vigente”.

h) “Flexibilidad. El sistema debe permitir la adecuación del proceso a

la diversidad de realidades y proyectos educativos institucionales”.

i) “Transparencia. La información desagregada del conjunto del

sistema educativo, incluyendo los ingresos y gastos y los resultados

académicos debe estar a disposición de los ciudadanos, a nivel de

establecimiento, comuna, provincia, región y país”.

j) “Integración. El sistema propiciará la incorporación de alumnos de

diversas condiciones sociales, étnicas, religiosas, económicas y culturales”.
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k) “Sustentabilidad. El sistema fomentará el respeto al medio ambiente

y el uso racional de los recursos naturales, como expresión concreta de la

solidaridad con las futuras generaciones”.

l) “Interculturalidad. El sistema debe reconocer y valorar al individuo

en su especificidad cultural y de origen, considerando su lengua, cosmovisión e

historia”.

En la letra b: señala que se debe propender y asegurar la calidad a

todos los alumnos que alcancen los objetivos generales y estándares que

defina la ley. Esto puede crear desigualdades en el desarrollo de este trabajo

iremos fundamentando esta parte de la ley.

“Artículo 30.- La educación media tendrá como objetivos generales, sin

que esto implique que cada objetivo sea necesariamente una asignatura, que

los educandos desarrollen los conocimientos, habilidades y actitudes que les

permitan”:

“1) En el ámbito personal y social”:

“a) Alcanzar el desarrollo moral, espiritual, intelectual, afectivo y físico

que los faculte para conducir su propia vida en forma autónoma, plena, libre y

responsable”.

“b) Desarrollar planes de vida y proyectos personales, con

discernimiento sobre los propios derechos, necesidades e intereses, así como

sobre las responsabilidades con los demás y, en especial, en el ámbito de la

familia”.

“c) Trabajar en equipo e interactuar en contextos socio-culturalmente

heterogéneos, relacionándose positivamente con otros, cooperando y

resolviendo adecuadamente los conflictos”.

“d) Conocer y apreciar los fundamentos de la vida democrática y sus

instituciones, los derechos humanos y valorar la participación ciudadana activa,

solidaria y responsable, con conciencia de sus deberes y derechos, y respeto

por la diversidad de ideas, formas de vida e intereses”.
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“e) Desarrollar capacidades de emprendimiento y hábitos,

competencias y cualidades que les permitan aportar con su trabajo, iniciativa y

creatividad al desarrollo de la sociedad”.

“f) Tener hábitos de vida activa y saludable”

Los objetivos generales, son los descritos anteriormente, es importante

conocer la ley en este marco teórico, antes de la teoría básicamente, porque se

debe respetar la ley y no plantear algo distinto a ella.

De esta forma, para poder realizar el marco teórico, en el apartado de

los estándares indicativos de desempeño se organizan en cuatro dimensiones:

liderazgo, Gestión pedagógica, formación y convivencia y gestión de recursos,

a su vez cada una de estas cuatro dimensiones se dividen en tres sub

dimensiones, para lograr realizar este trabajo encomendado, se trabajó con el

manual de Estándares Inductivos de Desempeño, para establecimientos

educacionales y sus sostenedores, Edición de Marzo de 2014, debo señalar

que este manual está basado en el Articulo Nº 73/2014, Mineduc.

Es importante señalar, que existe una nueva versión de Estándares

Indicativos de Desempeño, que se encuentra en el Decreto Nº 27/2020, donde

está muy bien explicado y además ha bajado la cantidad de estándares dentro

de algunas sub dimensiones, yo había trabajado en este punto, al darme

cuenta de que la Universidad solicita otra información he comenzado

nuevamente a trabajar el documento con los estándares solicitados por el

Magister.

El sistema nacional de aseguramiento de la calidad, está establecido en

la Ley General de la educación Nº20.730. dentro de la Ley se establece el

Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la educación Parvulario,

Básica y Media y su fiscalización, de esta forma, se aborda la problemática de

la educación y su calidad vista de forma sistémica, y a su vez entrega la

autonomía necesaria de los sostenedores y entrega sus apoyos para por Ej.

Rendición de cuentas entre otras.
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De esta forma, el sistema de aseguramiento de la calidad contempla una

serie de instrumentos dirigidos a promover una mejora constante

específicamente en los aprendizajes de los establecimientos educacionales.

Las instituciones que integran este sistema son:

1.- El Ministerio de Educación:

 Es el Órgano Rector de la Educación en nuestro país.

 Es aquel que propone e implementa la Política Educacional:

2.- La Superintendencia de Educación:

 Fiscaliza y Sanciona.

 Investiga las denuncias.

 Audita la rendición de cuentas.

3.- La Agencia de Calidad de la Educación.

 Evalúa Los logros del Aprendizaje.

 Informa de acciones significativas en los establecimientos

educacionales.

 Orienta mediante visitas de orientación y de evaluación.

4.- El Consejo Nacional de Educación.

 Aprueba e informa, Bases curriculares, planes y programas, estándares

y planes educativos.

Todas estas instituciones, observan el aseguramiento de la calidad en la

educación, En el establecimiento educacional y su sostenedor, ellos crean el

Proyecto Educacional Institucional (PEI), cumplen con la normativa, Estándares

de aprendizaje indicadores de calidad, Estándares indicativos de desempeño,

Plan de evaluaciones.

De esta forma, La Evaluación Indicativa de Desempeño, se materializa

en un documento descriptivo y concluye con recomendaciones para el

establecimiento y para el sostenedor, a los puntos que debiera considerar para

mejorar los resultados de aprendizaje e indicadores de calidad.
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6.- Marco Contextual:

En este punto, corresponderá, hacer referencia explícita a las

características del contexto en el cual se realiza este estudio, como señale en

la introducción este estudio se realizará de manera distinta a lo planificado

antes de los sucesos acontecidos en el mundo que también afecto a nuestro

país.

De esta forma, el contexto en el cual nos encontramos pandemia,

restricciones, encierro, los colegios cerrados y de todas formas, pedí que me

ayudaran y esta ayuda fue negada, en primera instancia el colegio me dice que

no hay problemas, luego de bastante tiempo me dice la directora que no me

ayuda por ser parte de la comunidad, decisión que no comparto porque la

información en estos tiempos es libre, para que esconder información, pero fue

la lamentable respuesta de la directora del colegio. De esta manera, al quedar

sin margen de tiempo, decidí realizar el estudio solo por medio de la

observación y antecedentes que se pudieron recopilar desde la red y la teoría y

leyes vigentes en nuestro país.

Creo que el contexto, al no ser profesor y no trabajar en un colegio

dificulta el desarrollo del trabajo, básicamente por los datos, además mi

profesión es Administrador Público, lo que dificulto la realización con exactitud

de datos, como por ejemplo: las encuestas, que básicamente no se realizaron

por el contexto en el cual los encontramos, pero al ocupar la teoría y los datos

que se pudieron encontrar, más antecedentes de como reuniones de

apoderados, ya que mi hijo cursa primero básico en este colegio, foros con los

apoderados, creo que este trabajo no estará muy alejado de la realidad,

agradezco, la oportunidad para poder terminar este magister con la información

que tuvimos acceso para ya dicho anteriormente por el contexto de pandemia

que vive nuestro país y el mundo, dificulta mucho el poder recolectar

información detallada y actualizada.

Con respecto al colegio Chile, sus orígenes, lo señala  su página web

www.colegiochile.cl “El colegio Chile es un establecimiento con mucho prestigio

educativo en la Comuna de San Miguel, se remonta al año 1953, fecha en que
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inicio sus actividades la Escuela particular Nº 13, ubicada en Pirámide Nº 1077,

atendiendo a un total de 120 alumnos.

El decreto que lo declara cooperador de la función docente, fue otorgado

el 25 de agosto del mismo año y tiene el número 6616. Siendo su fundadora la

Sra. Adelina Horta Salazar. En el año 1970, el matrimonio formado por Don Iver

Aracena Sabando y Doña Lucila Páez Ugarte compra el colegio que tenía 6

cursos con un total de 72 alumnos. Ella asume como Directora de Enseñanza

Básica, cargo que ocupa hasta el año 2004. En 1971, con un curso de 24

estudiantes comenzó a funcionar la Educación Media. (www.colegiochile.cl)

Entre 1971 y 1977 los alumnos del colegio debían someterse a

exámenes tomados por comisiones del Liceo Nº 8 de niñas, bajo la jurisdicción

del Primer Sector PAC. De San Miguel. En 1978, en mérito a su labor

educacional las calificaciones del colegio alcanzaron plena validez. Se inicia

aquí un crecimiento de sus matrículas. (colegiochile.cl)

En 1974 fue nombrado director de la Enseñanza Media Don Alfredo

Unda Peña, quien ejerce dicho cargo hasta 2008. En este año, se produjo el

egreso de la primera promoción de Cuarto Medio del establecimiento, con 30

alumnos. El año 1976 se inicia el funcionamiento del Local de Gran Avenida

5181, como anexo con curso de Enseñanza Básica. (colegiochile.cl)

En 1978 se construye el local de Pirámide 1089, donde funcionarían

curso de Enseñanza Básica y Media. Desde 1982 el Colegio cuenta con un

local en Chiloé 5053, como anexo de Enseñanza Básica. En 1996 se inició la

construcción de un moderno edificio ubicado en Gran Avenida 5181, que hoy

alberga a toda la Enseñanza Media. (colegiochile.cl)

El Kínder de la Institución comenzó a funcionar en un local de Gran

Avenida el año 1985 y en la actualidad se localiza en Pirámide 1050. Cabe

destacar que, desde la década del 70, el Colegio Chile ha integrado a

alumnos(as) discapacitados visuales al proceso educativo. Entre los años 1987

y 1991 funcionaron cursos de Educación Media Nocturna para los trabajadores

del sector. A partir de 1991 la Institución es administrada por la Sociedad

Aramonte Administradora Educacional Limitada, constituida por Don Juan

Almonte Bennett y Don Iver Aracena Páez”. (colegio chile)
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De esta forma, en la actualidad el colegio chile tiene Cuatro sedes, sala

cuna, primer ciclo, segundo clico, educación media, “el Primer Ciclo funciona

en Pirámide nº 1089. En el primero de ellos desarrollan sus actividades los

alumnos(as) que cursan de primero a cuarto año de educación básica,

contando con las salas de clases necesarias, laboratorios de computación y

aula de recursos para la atención de alumnos(as) con Trastornos Específicos

de Lenguaje (TEL)”. (www.colegiochile.cl)

MARCO GEOGRÁFICO: “Colegio Chile se ubica en el corazón de la

comuna de San Miguel y sus 4 locales se encuentran en las inmediaciones del

paradero 11½ de la Gran Avenida José Miguel Carrera: 1.- La casa matriz se

ubica en calle Pirámide Nº 1089, entre Gran Avenida por el poniente y Chiloé

por el oriente, San Nicolás por el norte y Pirámide por el sur. 2.- Pirámide Nº

1050 frente a la casa matriz. 3.- Pirámide 1011, ubicado entre Gran Avenida

por el poniente y Chiloé por el oriente, San Nicolás por el norte y Pirámide por

el sur. 4.- Gran Avenida Nº 5181, las calles que lo circundan son: Avda. Lazo

por el norte, Gran Avenida José Miguel Carrera por el oriente, Carlos Edwards

por el sur y Santa Albina por el poniente”. (www.colegiochile.cl)

POBLACIÓN ATENDIDA: “Colegio Chile atiende a alumnos y alumnas

que cursan desde Kínder hasta Cuarto Año Medio Científico-Humanista, con

edades que fluctúan entre los 5 y los 18 años. Algunas características que

consideraremos, de esta población escolar, es el nivel escolar de sus padres,

procedencia habitacional, constitución familiar, ya que, estas variables nos

permiten de alguna manera visualizar el entorno sociocultural y familiar de

nuestros educandos y con ello planificar las estrategias de aprendizaje acordes

a esta realidad”. (www.colegiochile.cl)

El colegio Chile, se encuentra ubicado en el paradero 11 de la Gran

Avenida, es el centro de la zona sur, los alumnos que atiende son de la

comuna de San Miguel y sus comunas vecinas, Como es el caso de P.A.C, La

Cisterna, San Joaquín, Santiago centro, entre otras comunas, el nivel socio

económico que atiende este colegio al ser un colegio Particular subvencionado,

se debe pagar una mensualidad que aproximadamente seria de 60.000, pesos,

en estos tiempos, no todas las familias pueden pagar esta cantidad de dinero,

por lo que este colegio su media seria de clase media, es importante destacar
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que este colegio, a fin de cada año, realiza una selección para aquellas familias

que necesitan de becas internas del colegio.

Marco Cultural: El colegio tenía una serie de actividades culturales,

extra programáticas, para los alumnos del colegio, como grupos de Scouts,

talleres de teatro, baile, canto, lectura, fútbol, basquetbol, ping pong, además

de retiros familiares, para conocerse en comunidad, paseos, etc.

Lamentablemente, este año la planificación de todas estas actividades,

no se pudieron realizar debido a la pandemia, creo que nadie antes de este

contexto habría planificado pensando que la realidad actual cambiaria a estar

confinado en casa, solo salir máximo dos veces por semana, a comprar o al

médico y los niños sin salir de casa al igual que los adultos mayores, hace

pocos días los niños y los adultos mayores pueden salir de sus casas, de esta

manera, la planificación de todas las organizaciones de cualquier tipo, se han

visto complicadas en cómo desarrollar lo planificado anteriormente, en este

punto específico de las actividades culturales, el colegio tenía una buena

planificación a principio de año, estaba publicada en la página web, en la

actualidad, bajaron la publicación ya que no se podrán realizar, por el momento

en el cual los encontramos, pero si estaba bien planificado, todas las

actividades culturales.

En este tiempo de pandemia, el colegio, comenzó a ver qué hago con la

pandemia, todo parte por algo, de esta forma, el colegio solo comenzó a subir y

subir, solo material al classroom, en esa lógica a los padres se les entrego toda

la responsabilidad de ir enseñando a nuestros hijos, nada de interacción, en el

mes julio y creo que se dieron cuenta que ya no habrían clases presenciales,

comenzó de forma muy desordenada a realizar clases en distintas plataformas,

los profesores muchos no sabían utilizar estos recursos tecnológicos, es así

con el tiempo ya en agosto, el colegio entrega una planificación de actividades,

como calendario con horas de clases, todas por una sola plataforma, en este

caso Meet, es así, como de a poco se fueron enrielando con una ambientación

un horario estable, una sola plataforma y a trabajar con los libros y cuadernos,

en este momento, incluso existen talleres para los niños, de repostería, de

nivelación en matemáticas y lenguaje, de acondicionamiento físico, de baile, el

colegio de a poco, ha podido ir retomando y se nota que existe una
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planificación, en un comienzo, creo que se había perdido e incluso se vio

mucha improvisación.

Me he dado cuenta que hay profesores que sobresalen de otros he

incluso los reconocen, la profesora de religión, la premiaron desde el Ministerio

de Educación, por la forma de enseñar en pandemia, ella realiza sus clases

con amigos un calcetín, los peluches y conversan de la materia que se pasara,

veo a mi hijo y se ríe con la profesora y sus métodos de enseñanza, creo en

este contexto, hay que variar las formas de enseñar, como aprender y luego

hacer lo que me están enseñando, eso hace esta profesora, la destaco, porque

sus clases son planificadas, ella señala al comienzo lo que será la clase el

objetivo y al termino si se cumplió lo que ella señalo en un comienzo, ojala

existieran más profesoras así, siendo que me he dado cuenta, con estas clases

virtuales, la paciencia de las profesoras y profesores, las ganas de enseñar,

realmente es una vocación de servicio.
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7.- Diagnóstico Institucional:

Para realizar el Diagnostico organizacional, ocuparemos los Estándares

Indicativos de Desempeño, las cuatro dimensiones y sus respectiva sub

dimensiones y sus respectivos estándares:

1. Liderazgo:

Liderazgo del sostenedor (6 estándares)

Liderazgo del director (7 estándares)

Planificación y gestión de resultados (6 estándares)

2. Gestión Pedagógica:

Gestión Curricular (7 Estándares)

Enseñanza y aprendizaje en el aula (6 estándares)

Apoyo al desarrollo de los estudiantes (7 estándares)

3. Formación y Connivencia:

Formación: (7 estándares)

Enseñanza y aprendizaje en el aula (7 estándares)

Participación y vida democrática (6 estándares)

4. Gestión de Recursos

Gestión de personal (9 estándares)

Gestión de recursos financieros (6 estándares)

Gestión de recursos educativos (5 estándares)

Los Estándares Indicativos de Desempeño comprenden:

Definición: Enunciado que describe de manera sucinta el proceso de gestión

al que se refiere el estándar. (Guía de Estándares, 2014)

Rúbrica: Criterios que describen los procedimientos, prácticas, cualidades o

logros más relevantes del proceso de gestión definido. (Guía de Estándares,

2014)
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Comprende cuatro niveles de desarrollo:

Desarrollo débil: El proceso de gestión no se ha implementado o presenta

problemas que dificultan el funcionamiento del establecimiento. Este nivel da

cuenta de la inexistencia del proceso de gestión, o bien grafica prácticas que

revelan deficiencias o faltas graves. Refleja la necesidad de trabajar

urgentemente con miras a su implementación. Desarrollo incipiente. El proceso

de gestión se implementa de manera asistemática o incompleta, por lo que su

funcionalidad es solo parcial. Este nivel identifica algún grado de desarrollo del

proceso de gestión, pero este resulta insuficiente. Reconoce una

implementación en la dirección correcta, pero que requiere ser mejorada. (Guía

de Estándares, 2014)

Desarrollo satisfactorio: “El proceso de gestión se encuentra instalado, es

estable y efectivo, ya que cumple con los procedimientos, prácticas, cualidades

o logros necesarios para que sea funcional. Este nivel describe un desarrollo

adecuado del proceso de gestión, acorde con la realidad del sistema

educacional chileno. Se espera que los establecimientos alcancen este nivel”.

(Guía de Estándares, 2014).

Desarrollo avanzado: El proceso de gestión se encuentra instalado, es

estable y efectivo, e incluye prácticas institucionalizadas, destacadas o

innovadoras que impactan positivamente en el funcionamiento del

establecimiento. Este nivel describe un desarrollo del proceso de gestión que

excede los parámetros esperados. Reconoce una implementación ejemplar, y

muestra una perspectiva de mejora y un horizonte de desafío a los

establecimientos que han alcanzado el nivel de desarrollo satisfactorio. (Guía

de Estándares, 2014)

Medios de diagnóstico: Fuentes de información que permiten evaluar el nivel

de desarrollo del proceso de gestión al que se refiere el estándar. Estos medios

son documentos que están disponibles en el establecimiento y que no

requieren de preparación especial para la visita, o bien se refieren a

entrevistas, grupos focales, encuestas u otros que organiza y ejecuta el equipo
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de visitas de la Agencia de Calidad, en coordinación con el establecimiento.

(Guía de Estándares, 2014).

Un establecimiento se encuentra en el nivel de desarrollo:

Débil: Cuando presenta uno o más de los problemas descritos en el nivel de

desarrollo débil. (Guía de Estándares, 2014).

Incipiente: Cuando presenta uno o más de los problemas descritos en el nivel

de desarrollo incipiente y ninguno de los descritos en el nivel de desarrollo

débil. (Guía de Estándares, 2014).

Satisfactorio: Cuando cumple con todos los criterios descritos en este nivel y

no presenta ninguna de las situaciones descritas en el nivel de desarrollo

avanzado. (Guía de Estándares, 2014).

Avanzado: Cuando cumple con todos los criterios descritos en el nivel de

desarrollo (de Estándares, 2014).

En el siguiente se muestra cómo se debe dar lectura de los Estándares.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587
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Dimensión Liderazgo, Estándares de Liderazgo del Sostenedor: La sub

dimensión LIDERAZGO DEL SOSTENEDOR define al sostenedor como el

responsable último de los resultados y de la viabilidad del establecimiento. Los

estándares determinan la importancia de que el sostenedor diseñe los

procedimientos generales para asegurar el buen funcionamiento del

establecimiento, y a la vez señalan la necesidad de que delimite su rol respecto

del equipo directivo del establecimiento, dado que existen diversas formas

válidas de organizar el trabajo entre ambos, pero se requieren funciones y

responsabilidades claramente definidas para trabajar de manera efectiva. (Guía

de Estándares, 2014).

En este punto, debo señalar que de acuerda todo lo relatado anteriormente,

estos puntos deben revisarse con actas, entrevistas, encuestas, entre otros,

debido a la situación en la cual los encontramos, solo lo haremos desde la

observación y lo dejo claro, esto se realizara en todos los distintos estándares a

medir. Aclarado lo anterior, pasaremos a revisar los siguientes estándares:

ESTÁNDAR 1.1 El sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de

Aprendizaje y de los Otros Indicadores de Calidad, así como del cumplimiento

del Proyecto Educativo Institucional y de la normativa vigente.

ESTÁNDAR 1.2 El sostenedor se responsabiliza por la elaboración del

Proyecto Educativo Institucional, del plan de mejoramiento y del presupuesto

anual.

ESTÁNDAR 1.3 El sostenedor define las funciones de apoyo que asumirá

centralizadamente y los recursos financieros que delegará al establecimiento, y

cumple con sus compromisos.

ESTÁNDAR 1.4 El sostenedor comunica altas expectativas al director,

establece sus atribuciones, define las metas que este debe cumplir y evalúa su

desempeño.

ESTÁNDAR 1.5 El sostenedor introduce los cambios estructurales necesarios

para asegurar la viabilidad y buen funcionamiento del establecimiento.

ESTÁNDAR1.6 El sostenedor genera canales fluidos de comunicación con el

director y con la comunidad educativa.
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ESTÁNDAR 1.1 El sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de

Aprendizaje y de los Otros Indicadores de Calidad, así como del cumplimiento

del Proyecto Educativo Institucional y de la normativa vigente.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En el punto 1.1 liderazgo del sostenedor: El colegio ha logrado una calificación

satisfactoria, en los últimos años, Básicamente porque el sostenedor cumple

con lo señalado anteriormente.

Por ej. Asume la responsabilidad por los resultados del establecimiento y sobre

el grado de cumplimiento de los indicadores de calidad y el PEI del

establecimiento.

Además, supervisa los avances, logros logrados por el establecimiento, se

preocupa por las falencias, visita el colegio, en la única reunión de apoderados

presencial se presentó y se mostró dispuesto a solucionar los problemas o

consultas que como apoderados tuviéramos.
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ESTÁNDAR 1.2 El sostenedor se responsabiliza por la elaboración del

Proyecto Educativo Institucional, del plan de mejoramiento y del presupuesto

anual.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En el punto 1.2, Liderazgo del sostenedor, se responsabiliza del PEI, Plan de

mejoras y del Presupuesto anual del establecimiento, en este punto, el colegio

ha tenido una calificación Satisfactoria, debido a que el sostenedor se ha

preocupado de estos puntos, de hecho el PEI, está publicado en la página web

del colegio, con respecto al plan de mejoras y presupuesto, al revisar los

antecedentes aparece con calificación satisfactoria, este año se vence el PEI y

con todo lo sucedido quizás en este punto podrá estar bajo pero para la

calificación del próximo año no de este porque está vigente hasta el término del

2020.
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ESTÁNDAR 1.3 El sostenedor define las funciones de apoyo que asumirá

centralizadamente y los recursos financieros que delegará al establecimiento, y

cumple con sus compromisos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En el punto 1.3, el sostenedor en acuerdo con el director, se señalan por

escrito las funciones de apoyo, en este punto se pudo observar que fueron

creando dinámicas en la pandemia con apoyo a gestión de personal,

perfeccionamiento, gestión pedagógica, apoyo a los estudiantes, material

educativo, mantención de la infraestructura, gestión financiera.

Creo que todos los colegios en este año, las planificaciones fallaron y se

tuvieron que reinventar en el camino, en las variables anteriormente

nombradas, se notó gestión en ese sentido, sobre todo en la gestión

pedagógica.

La comunicación interna creo que funciona porque se nota en las clases en

line, impartidas por el colegio, falta un profesor por x motivo y existe un

profesor auxiliar, con el punto de las rendiciones no tengo parámetro para

medir. De esta forma, mantiene un desarrollo satisfactorio.
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ESTÁNDAR 1.4 El sostenedor comunica altas expectativas al director,

establece sus atribuciones, define las metas que este debe cumplir y evalúa su

desempeño.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto 1.4 al observar lo señalado en este punto, se puede señalar que

se cumplen lo visto en este punto, el sostenedor entrega las instrucciones por

escrito y el sostenedor evalúa las metas y evalúa a la directora dos veces al

año.

Se notó, en este año como todo está virtual, la presidenta del curso, nos

informa de las reuniones con la directora y calzan los tiempos y sobre todo que

apoyemos a las metas trazadas para este año.
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ESTÁNDAR 1.5 El sostenedor introduce los cambios estructurales necesarios

para asegurar la viabilidad y buen funcionamiento del establecimiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Este año, creo que todos los establecimientos educacionales en Chile,

realizaron cambios estructurales, de un momento a otro, toda la infraestructura

del establecimiento este año quedo de lado al no poder usarse y montar un

classroom a todo el colegio, que en un momento solo fue envió de información

y luego de a poco video llamadas, en la mayoría de los establecimientos

educacionales, este punto lo juega el sostenedor y la planificación se tuvo que

cambiar por completo.

De esta forma, este punto es calificado con satisfactorio, pasa este punto el

sostenedor.
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ESTÁNDAR1.6 El sostenedor genera canales fluidos de comunicación con el

director y con la comunidad educativa.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto, debido a la situación actual, el sostenedor si está disponible

para resolver preguntas, situaciones complicadas debido a la pandemia, he

incluso a las familias que han pagado la mensualidad ha rebajado en un 20%

esto está publicado en la página web, ahora comunicación con la directora hay

porque ella en reunión así lo señalo, que conversara con el sostenedor para ver

casos especiales de padres que están cesantes y no han podido pagar las

mensualidades.

De esta forma, la calificación es satisfactoria y favorable para el sostenedor en

este punto.
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Dimensión Liderazgo del Director:

La sub dimensión Liderazgo del director, describe las tareas que lleva a cabo el

director como responsable de los resultados formativos y académicos del

establecimiento. Los estándares determinan que al director le corresponde

comprometer a la comunidad educativa con el Proyecto Educativo Institucional

y las prioridades del establecimiento, conducir efectivamente el funcionamiento

del mismo y dar cuenta al sostenedor de los resultados obtenidos. (Guía de

Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 2.1 El director asume como su principal responsabilidad el logro

de los objetivos formativos y académicos del establecimiento.

ESTÁNDAR 2.2 El director logra que la comunidad educativa comparta la

orientación, las prioridades y las metas educativas del establecimiento.

ESTÁNDAR 2.3 El director instaura una cultura de altas expectativas en la

comunidad educativa.

ESTÁNDAR 2.4 El director conduce de manera efectiva el funcionamiento

general del establecimiento.

ESTÁNDAR 2.5 El director es proactivo y moviliza al establecimiento hacia la

mejora continua.

ESTÁNDAR 2.6 El director instaura un ambiente laboral colaborativo y

comprometido con la tarea educativa.

ESTÁNDAR 2.7 El director instaura un ambiente cultural y académicamente

estimulante.
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ESTÁNDAR 2.1 El director asume como su principal responsabilidad el logro

de los objetivos formativos y académicos del establecimiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto, la directora, si se responsabiliza de los objetivos que se

cumplan, para llegar a los logros semestrales, de hecho, en reunión hace

énfasis que, con respecto al primer ciclo, si se están cumpliendo los objetivos y

se preocupa de los niños que no se conectan a las clases virtuales.

Con respecto a recorrer el colegio, mientras hubo clases presenciales, lo hizo y

en las clases virtuales cada semana aparece en alguna clase al azar y habla

con los niños, las preguntan cómo están y esto queda en evidencia porque las

clases las graba el colegio, porque al mirar la pantalla aparece grabando.

La calificación en este punto es Satisfactoria para la directora.
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ESTÁNDAR 2.2 El director logra que la comunidad educativa comparta la

orientación, las prioridades y las metas educativas del establecimiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Se nota una articulación de parte del director del establecimiento y la

coordinación con los profesores donde van recordando las metas propuestas

desde el inicio del año escolar al término del año, en este momento estamos a

portas del cierre del año escolar y recuerdan mediante correo electrónico,

llamados de teléfono que los niños deben subir sus trabajos al sistema o de lo

contrario llevar al colegio los trabajos y ellos los ayudan a subir los trabajos al

sistema, que deben responder los cuestionarios, que ya está terminando el año

y para que los niños puedan pasar de curso es una tarea de la familia, del

equipo docente y del director del colegio, es un trabajo en conjunto, además el

director y sus equipo docente, han incentivado esta mirada integral.
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ESTÁNDAR 2.3 El director instaura una cultura de altas expectativas en la

comunidad educativa.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Se ha notado que existe un incremento de exigencias educativas, desde el

principio del año a esta altura que está terminando el año escolar, creo que es

parte de la propia evolución que tiene el grupo y los contenidos del curso, pero

se nota el incremento, el colegio tiene el logro de avance por cada alumno y

este logro de cada alumno se entrega copia a los apoderados, por lo cual, cada

padre o apoderado sabe cómo esta evaluado el alumno y lo que debe mejorar,

por esto es también parte de la familia la educación de nuestros hijos, no solo

del colegio, además siempre imprimen esperanza y a los niños les dan

confianza para ir superándose, en todos los ramos, de esta forma, la confianza

se da desde la directora, equipo docente, familia y alumnos, existe la confianza

de las capacidades de los alumnos, para seguir superándose.
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ESTÁNDAR 2.4 El director conduce de manera efectiva el funcionamiento

general del establecimiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Este punto en la actualidad que vivimos, no se está ocupando el colegio, las

clases son virtuales, la directora si entra a las clases virtuales conversa con los

niños, les pregunta como estan, que han aprendido, se nota coordinación con

los profesores, solo que el colegio funciona en esta etapa solo para hacer

consultas administrativas y/o matriculas del próximo año, es solo eso, la

infraestructura es buena del colegio, solo que cuando era otra realidad en la

actualidad esta infraestructura no sirve por el tipo de sala y la cantidad de

alumnos 40 y más por sala, en este contexto de pandemia, no sería posible,

pero en concreto de lo medible la directora cumple con un desarrollo

satisfactorio.
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ESTÁNDAR 2.5 El director es proactivo y moviliza al establecimiento hacia la

mejora continua.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

La directora, trata de poner mucha atención en como opina los apoderados y

además, toma mucho en cuenta la opinión de los profesores, trata de buscar

soluciones a los problemas, por ejemplo: subir los trabajos de los niños al

classroom, eso es dejar en manos de los padres y busco una solución ir al

colegio para dejar los trabajos de los alumnos y el personal administrativo lo

subirá, eso es ponerse en el lugar del otro.

Ahora con los aspectos del establecimiento como lo señale anteriormente, no

se puede medir, pero si entra a los classrroom y está al tanto de la situación de

los distintos cursos del establecimiento.
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ESTÁNDAR 2.6 El director instaura un ambiente laboral colaborativo y

comprometido con la tarea educativa.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

La directora, si instaura un ambiente laboral y compromiso con la educación de

los alumnos, por tener un personal docente dedicado, cumplidor, perseverante

y empáticos con los niños, sobre todo en estos tiempos donde casi nadie tiene

paciencia, los profesores tienen mucha paciencia, con los alumnos, al ser en

linea, lo puedo testificar.

Además, maneja bien el ser exigente con un buen ambiente laboral al haber

este clima no genera rumores típicos de pasillo, pero si los hubiera ella los

frenaría por su forma de ser.
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ESTÁNDAR 2.7 El director instaura un ambiente cultural y académicamente

estimulante.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto específico de colocar mensajes de amor, convivencia, en el

diario mural, uso de biblioteca, talleres campeonatos deportivos, participación

en ferias, debates, concursos.

Debido a la pandemia, hay cosas que no pueden, pero otras si, todo lo que

esté relacionado en el colegio físicamente no se puede, pero si talleres como

de cocina lectura y concursos para motivar a los niños, envía tu video bailando

cueca, cantando un villancico, es lo que se puede hacer en pandemia y se

realizó.

De esta forma cumple con lo señalo de un desarrollo satisfactorio.
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La sub dimensión Planificación y Gestión de Resultados: “Describe

procedimientos y prácticas esenciales para el liderazgo y la conducción

educativa. Los estándares establecen la importancia de planificar los grandes

lineamientos del establecimiento y de plasmarlos en el Proyecto Educativo

Institucional, así como también de diseñar el plan de mejoramiento, el cual

articula el diagnóstico de la institución y las metas, acciones y medios para

lograr los objetivos propuestos. Asimismo, esta sub dimensión releva la

recopilación, el análisis y el uso sistemático de datos como herramientas

necesarias para la toma de decisiones educativas y el monitoreo de la gestión

del establecimiento”. (Guía de Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 3.1 El establecimiento cuenta con un Proyecto Educativo

Institucional actualizado que define claramente los lineamientos de la institución

e implementa una estrategia efectiva para difundirlo.

ESTÁNDAR 3.2 El establecimiento lleva a cabo un proceso sistemático de

autoevaluación que sirve de base para elaborar el plan de mejoramiento.

ESTÁNDAR 3.3 El establecimiento cuenta con un plan de mejoramiento que

define metas concretas, prioridades, responsables, plazos y presupuestos.

ESTÁNDAR 3.4 El establecimiento cuenta con un sistema efectivo para

monitorear el cumplimiento del plan de mejoramiento.

ESTÁNDAR 3.5 El establecimiento recopila y sistematiza continuamente los

datos sobre las características, los resultados educativos, los indicadores de

procesos relevantes y la satisfacción de apoderados del establecimiento.

ESTÁNDAR 3.6 El sostenedor y el equipo directivo comprenden, analizan y

utilizan los datos recopilados para tomar decisiones educativas y monitorear la

gestión.
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ESTÁNDAR 3.1 El establecimiento cuenta con un Proyecto Educativo

Institucional actualizado que define claramente los lineamientos de la institución

e implementa una estrategia efectiva para difundirlo.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento cuenta con un Proyecto Educativo Institucionalizado, se

encuentra vigente hasta fin de año y se está trabajando en el nuevo PEI.

El establecimiento difunde el PEI, a través de la página web, donde todos

tienen acceso a leerlo, de hecho, el trabajo anterior lo realice del PEI de este

colegio, donde se demostró un trabajo solido del colegio.

Si se ha actualizado he incluso ya lleva varias versiones este último PEI su

duración es desde 2018 al 2020, este año sé que estan trabajando en la

actualización.
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ESTÁNDAR 3.2 El establecimiento lleva a cabo un proceso sistemático de

autoevaluación que sirve de base para elaborar el plan de mejoramiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el colegio hace medición constante de los indicadores colocados en este

punto 3.2, también existe el proceso de autoevaluación, que se comunica en la

reunión de apoderados, donde se hablan de las cifras del colegio y las cifras

del curso en particular del alumno y a los padres cada trimestre se entrega el

rendimiento del alumno por los distintos ramos y su nivel de cumplimiento

medido de 0 a 100%, creo que es muy buena forma de ver el rendimiento del

alumno del curso y del establecimiento educacional.

Y el establecimiento educacional a través de su directora, se preocupa en

particular de la generación de datos y evidencias, para que quede registro de

las actividades producidas en el colegio.
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ESTÁNDAR 3.3 El establecimiento cuenta con un plan de mejoramiento que

define metas concretas, prioridades, responsables, plazos y presupuestos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El colegio se preocupa de sus falencias y trata de ir creciendo y mejorando en

aquellos aspectos necesarios que se tiene conocimiento que hay que mejorar,

este año en particular hubo que mejorar todo ya que no había una cultura de

clases en linea, desde el preguntar a cada familia si disponían de un aparato

para ver las clases, que descargaran las guías puestas en el classroom, en mi

opinión de no tener nada, se fue mejorando con cada mes que paso, los

profesores pudieron ir cumpliendo con los plazos, las metas propuestas en

principio de año y lo importante con otra realidad distinta.

De esta forma, hay una preocupación constante de ir mejorando a través del

instrumento que es un plan de mejoras, porque se nota que existe una

planificación que hubo obligatoriamente que hacer mejoras.
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ESTÁNDAR 3.4 El establecimiento cuenta con un sistema efectivo para

monitorear el cumplimiento del plan de mejoramiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Como he relatado anteriormente si el colegio cuenta con un sistema de

monitoreo, porque cada vez que un alumno falta a muchas clases, desde el

establecimiento educacional, llaman por teléfono para saber por qué no se

conecta, en el contexto en el cual los encontramos, la directora contó su

experiencia porque ella misma ha realizado seguimientos de alumnos y los

padres en algunas oportunidades le han respondido mal por ej.: “que te metí, tu

sobre mi hijo”, esto nos conto en reunión de apoderados.

De esta forma, cumple con lo un desarrollo satisfactorio.
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ESTÁNDAR 3.5 El establecimiento recopila y sistematiza continuamente los

datos sobre las características, los resultados educativos, los indicadores de

procesos relevantes y la satisfacción de apoderados del establecimiento.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si cuenta con todos estos datos, lástima que no pude tener acceso a ellos,

pero los tiene, pero se entiende el porqué, estan tratando de cerrar el año,

personal administrativo ayudando a subir los trabajos de los niños al sistema

para generar evidencia, los profesores con mucha carga, porque no es lo

mismo enseñar presencialmente a enseñar vía linea, es difícil que puedan

otorgar datos para poder desarrollar las actividades rendidas en el semestre.

Creo que se entienden los motivos, pero lo importante los datos estan, lo cual

genera un desarrollo satisfactorio del punto.
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ESTÁNDAR 3.6 El sostenedor y el equipo directivo comprenden, analizan y

utilizan los datos recopilados para tomar decisiones educativas y monitorear la

gestión.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Efectivamente, en este punto el sostenedor y el equipo directivo, analizan los

datos, sistema de puntajes, con establecimientos educacionales y es por esto

que este colegio es un colegio importante de la comuna de san miguel, que la

matricula tiene lista de espera y por lo visto, es un establecimiento educacional

exigente, para los alumnos, que tienen una buena planificación que cumplen

las metas y se hacen responsables de los resultados, en un nivel global de la

institución.
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Dimensión Gestión pedagógica:

La dimensión Gestión pedagógica comprende las políticas, procedimientos y

prácticas de organización, preparación, implementación y evaluación del

proceso educativo, considerando las necesidades de todos los estudiantes, con

el fin último de que estos logren los objetivos de aprendizaje y se desarrollen

en concordancia con sus potencialidades. (Guía de Estándares, 2014)

La gestión pedagógica constituye el eje del quehacer de cada establecimiento,

ya que este tiene por objetivo central lograr el aprendizaje y el desarrollo de sus

estudiantes. Para ello, es necesario que los profesores, el equipo técnico-

pedagógico y el director trabajen de manera coordinada y colaborativa. (Guía

de Estándares, 2014)

La principal labor de estos últimos es asegurar la implementación curricular

mediante la realización de tareas de programación, apoyo y seguimiento del

proceso educativo. Por su parte, la responsabilidad primordial de los profesores

es llevar a cabo los procesos de enseñanza-aprendizaje en el aula, lo que

implica el uso de estrategias pedagógicas adecuadas y el monitoreo de la

evolución de sus estudiantes. A esto se suma un elemento fundamental del

trabajo pedagógico: la consideración de las características particulares de los

educandos. (Guía de Estándares, 2014)

En este sentido, el establecimiento debe hacerse cargo de responder a la

diversidad de necesidades de sus estudiantes, en miras de superar las

dificultades que pudieran entorpecer su desarrollo, así como de favorecer el

despliegue de sus potencialidades. (Guía de Estándares, 2014)

Considerando lo anterior, la dimensión Gestión pedagógica se organiza en las

sub dimensiones Gestión curricular, Enseñanza y aprendizaje en el aula, y

Apoyo al desarrollo de los estudiantes. (Guía de Estándares, 2014)
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La sub dimensión Gestión Curricular describe las políticas, procedimientos y

prácticas que lleva a cabo el director, el equipo técnico pedagógico y los

docentes del establecimiento para coordinar, planificar, monitorear y evaluar el

proceso de enseñanza-aprendizaje. Los estándares tienen por objetivo

asegurar la cobertura curricular y aumentar la efectividad de la labor educativa.

(Guía de Estándares, 2014)

ESTÁNDAR 4.1 El director y el equipo técnico-pedagógico coordinan la

implementación general de las Bases Curriculares y de los programas de

estudio.

ESTÁNDAR 4.2 El director y el equipo técnico-pedagógico acuerdan con los

docentes lineamientos pedagógicos comunes para la implementación efectiva

del currículum.

ESTÁNDAR 4.3 Los profesores elaboran planificaciones que contribuyen a la

conducción efectiva de los procesos de enseñanza aprendizaje.

ESTÁNDAR 4.4 El director y el equipo técnico-pedagógico apoyan a los

docentes mediante la observación de clases y la revisión de cuadernos y otros

materiales educativos con el fin de mejorar las oportunidades de aprendizaje de

los estudiantes.

ESTÁNDAR 4.5 El director y el equipo técnico-pedagógico coordinan un

sistema efectivo de evaluaciones de aprendizaje.

ESTÁNDAR 4.6 El director y el equipo técnico-pedagógico monitorean

permanentemente la cobertura curricular y los resultados de aprendizaje.

ESTÁNDAR 4.7 El director y el equipo técnico-pedagógico
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ESTÁNDAR 4.1 El director y el equipo técnico-pedagógico coordinan la

implementación general de las Bases Curriculares y de los programas de

estudio.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Efectivamente, existe una planificación de parte del director y equipo técnico,

los cuales definen los planes que son los que los alumnos estudian durante

todo el año, los criterios los profesores los comunican al empezarila clase y sus

contenidos, esto lo puedo corroborar al estar presente en las video llamadas,

existe un trabajo muy minucioso en este sentido de parte del todo el equipo del

colegio.
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ESTÁNDAR 4.2 El director y el equipo técnico-pedagógico acuerdan con los

docentes lineamientos pedagógicos comunes para la implementación efectiva

del currículum.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto el director y el equipo técnico, implementan en las asignaturas,

políticas para desarrollar actividades y hábitos de estudios, lo primero que debo

señalar en un comienzo de las clases en linea, no había orden, en las primeras

semanas cambiaban el orden de las clases, antes de completar un mes se

dieron cuenta de ese detalle y dejaron un horario fijo para que los niños y la

familia supiera que tal día y horario corresponde a tal ramo, esto genera habito

y las actividades se realizan en la clase y se deja alguna tarea pequeña para la

siguiente clase, lo que creo que es beneficioso porque el profesor explica y lo

desarrolla en linea las actividades, si hay inquietudes las contesta en el

momento.
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ESTÁNDAR 4.3 Los profesores elaboran planificaciones que contribuyen a la

conducción efectiva de los procesos de enseñanza aprendizaje.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Efectivamente los profesores desarrollan su planificación anual de las materias

que entraran en el año, donde se encuentran los objetivos a cumplir, en mi

modo de haber podido observar cómo desarrollan las clases que de manifiesto

lo que pretenden cumplir cada clase, como lo señale antes los profesores antes

de comenzar señalan los profesores que se enseñara esta clase, cual es el

propósito de la clase y cuáles son los objetivos a alcanzar.

Además, si hay una revisión por parte de la directora y del equipo pedagógico,

si se cumplen los objetivos propuestos, se deja claro en las reuniones con los

apoderados.
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ESTÁNDAR 4.4 El director y el equipo técnico-pedagógico apoyan a los

docentes mediante la observación de clases y la revisión de cuadernos y otros

materiales educativos con el fin de mejorar las oportunidades de aprendizaje de

los estudiantes.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Como he dicho anteriormente la directora entra a las clases de los profesores y

en algún momento saluda a los alumnos, pero queda en linea observando el

desarrollo de la clase, de esta forma creo que este punto va en esa linea de

realizar algún tipo de observación al desarrollo de esta.

Además, en la entrega de los informes trimestrales está el seguimiento a las

calificaciones de los alumnos, Es por esto que la directora solicita que las

clases sean grabadas y los trabajos subidos al sistema, método de seguimiento

y desarrollo las actividades.
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ESTÁNDAR 4.5 El director y el equipo técnico-pedagógico coordinan un

sistema efectivo de evaluaciones de aprendizaje.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Existe de parte de la directora y el equipo técnico, en conjunto con los

profesores la política de evaluaciones, en los presencial y en lo virtual, el

colegio se preocupó de las pruebas, una prueba por ramo mensual de las

materias y una prueba al final del trimestre.

De esta forma, ellos pueden medir lo que han aprendió los alumnos cada mes y

en forma trimestral, además de los trabajos (tareas) con nota y el desarrollo de

cada clase, donde se establece lo que se debe conseguir en específico con esa

clase.
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ESTÁNDAR 4.6 El director y el equipo técnico-pedagógico monitorean

permanentemente la cobertura curricular y los resultados de aprendizaje.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Efectivamente realizan estas actividades, de hecho en las reuniones, la

directora y el profesor jefe, hacen lectura del grado de cumplimiento de los

objetivos planteados, revisan el nivel de exigencia porque señalan en tal curso

se pidió este objetivo, si en reunión la directora señalo que el curso donde está

mi hijo está por encima de los otros primeros, en cuanto al rendimiento del

curso con respecto a los demás primeros básicos, si identifican a los

estudiantes que necesitan reforzamiento y los derivan a talleres especiales

para aprender por ej.: Matemáticas en un taller de cocina mediante los

ingredientes.
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ESTÁNDAR 4.7 El director y el equipo técnico-pedagógico

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, la directora y el equipo técnico, tienen reuniones con los profesores y los

docentes si comparten los desafíos expresados en estas reuniones, esto

porque en el semestre aparte de las reuniones con la directora, hemos tenido

reuniones con el profesor jefe, vía línea, con mi hijo y los padres, donde él los

va contando el desarrollo de nuestro hijo y los pendientes donde debe mejorar,

de esa forma, me consta que existe esta vinculación en este punto específico.
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Enseñanza y Aprendizaje en el Aula:

La sub dimensión Enseñanza y Aprendizaje en el Aula: “describe los

procedimientos y prácticas que implementan los profesores en clases para

asegurar el logro de los Objetivos de Aprendizaje estipulados en las Bases

Curriculares. Los estándares definen el uso de estrategias efectivas de

enseñanza-aprendizaje y de manejo de la clase como elementos clave para

lograr el aprendizaje de los estudiantes”. (Guía de Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 5.1 Los profesores imparten las clases en función de los Objetivos

de Aprendizaje estipulados en las Bases Curriculares.

ESTÁNDAR 5.2 Los profesores conducen las clases con claridad, rigurosidad

conceptual, dinamismo e interés.

ESTÁNDAR 5.3 Los profesores utilizan estrategias efectivas de enseñanza-

aprendizaje en el aula.

ESTÁNDAR 5.4 Los profesores manifiestan interés por sus estudiantes, les

entregan retroalimentación constante y valoran sus logros y esfuerzos.

ESTÁNDAR 5.5 Los profesores logran que la mayor parte del tiempo de las

clases se destine al proceso de enseñanza-aprendizaje.

ESTÁNDAR 5.6 Los profesores logran que los estudiantes trabajen dedicada

mente, sean responsables y estudien de manera independiente.
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ESTÁNDAR 5.1 Los profesores imparten las clases en función de los Objetivos

de Aprendizaje estipulados en las Bases Curriculares.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Los profesores imparten sus clases alineadas a los objetivos, si como lo he

dicho ellos al comienzo de la clase y al termino dicen cuál es el objetivo de la

clase. Existe una planificación bien realizada con medición y esta se entrega

directo a cada alumno, en reunión se informa y se entrega en correo

electrónico al interesado.
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ESTÁNDAR 5.2 Los profesores conducen las clases con claridad, rigurosidad

conceptual, dinamismo e interés.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si los profesores enseñan de manera clara, ocupan, Ppt, power point, videos,

textos cortos, imágenes, que facilita la comprensión y acentúa los

conocimientos para el alumno.

Si los profesores son dinámicos y a su vez pausados en los contenidos

importantes para que retengan lo central de cada clase, los profesores

demuestran dedicación e interés, en la forma que enseñan y sobre todo mucha

paciencia al enseñar.
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ESTÁNDAR 5.3 Los profesores utilizan estrategias efectivas de enseñanza-

aprendizaje en el aula.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si los profesores antes y al término de la clase, señalan lo importante de la

clase, los objetivos que se plantean y también dan la bienvenida a cada

alumno, he informan todo, son muy minuciosos en mi forma de pensar es un

excelente grupo profesional, se preocupan que se entienda lo que enseñan,

esto lo corroboro por ser clases en linea y como estoy realizando este estudio,

como estructuran sus clases, los objetivos, la participación de los alumnos,

como los instan a ser mejores, si no entienden algo, les explican de distintas

formas, hasta que logran entender el objetivo de la clase, creo que es un

excelente grupo humano de docentes.
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ESTÁNDAR 5.4 Los profesores manifiestan interés por sus estudiantes, les

entregan retroalimentación constante y valoran sus logros y esfuerzos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Los profesores son preocupados de su trabajo y se percatan si los niños van

aprendiendo o no, cuando falta a algún alumno poder seguir avanzando lo

derivan a talleres de nivelación, son muy empáticos y son muy respetuosos con

los niños, eso debo señalar, la paciencia, las ganas que colocan a disposición

para dar su clase.

Si como lo he reiterado al comenzar y terminar explican que se impartirá en la

clase, cuáles son los objetivos, explica para que les servirá esta clase, si

cumplen con lo establecido en este punto y la retroalimentación es constante y

de forma verbal y también escrita.
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ESTÁNDAR 5.5 Los profesores logran que la mayor parte del tiempo de las

clases se destine al proceso de enseñanza-aprendizaje.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Los profesores tienen un excelente manejo de sus clases y además paciencia

con los alumnos, lo he visto y es así, son asertivos, ejemplos a seguir, hay

profesores que destacan he incluso el Ministerio de Educación los a destacado

como es el caso de la profesora de religión que hace sus clases con

animaciones y videos con elementos hechos por ella.

Son puntuales, realizan rutinas y siguen los procedimientos sin demoras, se

nota que son un grupo afiatado y en lo personal son seguros y muy cercanos

que esto es importante para los alumnos, sobre todo en esta época de

enseñanza en linea.
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ESTÁNDAR 5.6 Los profesores logran que los estudiantes trabajen dedicada

mente, sean responsables y estudien de manera independiente.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Los profesores realizan un trabajo en las clases, que todos los niños trabajen y

las actividades son revisadas por ellos se muestran en la cámara y si tienen

reparos lo señalan y dicen corrija ese punto o está muy bien lo que realizo.

Además, recalcan que los trabajos los realicen los alumnos por un tema de

ética, que los padres los orienten pero que no les hagan las tareas, o no

aprenderán.
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La sub dimensión Apoyo al Desarrollo de los Estudiantes: “describe las

políticas, procedimientos y estrategias que lleva a cabo el establecimiento para

velar por un adecuado desarrollo académico, afectivo y social de todos los

estudiantes, tomando en cuenta sus diversas necesidades, habilidades e

intereses. Los estándares establecen la importancia de que los

establecimientos logren identificar y apoyar a tiempo a los estudiantes que

presentan dificultades, así como también a aquellos que requieren espacios

diferenciados para valorar, potenciar y expresar su individualidad”. (Guía de

Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 6.1 El equipo técnico-pedagógico y los docentes identifican a

tiempo a los estudiantes que presentan vacíos y dificultades en el aprendizaje y

cuentan con mecanismos efectivos para apoyarlos.

ESTÁNDAR 6.2 El establecimiento cuenta con estrategias efectivas para

potenciar a los estudiantes con intereses diversos y con habilidades

destacadas.

ESTÁNDAR 6.3 El equipo directivo y los docentes identifican a tiempo a los

estudiantes que presentan dificultades sociales, afectivas y conductuales, y

cuentan con mecanismos efectivos para apoyarlos.

ESTÁNDAR 6.4 El equipo directivo y los docentes identifican a tiempo a los

estudiantes en riesgo de desertar e implementan mecanismos efectivos para

asegurar su continuidad en el sistema escolar.

ESTÁNDAR 6.5 El equipo directivo y los docentes apoyan a los estudiantes en

la elección de estudios secundarios y de alternativas laborales o educativas al

finalizar la etapa escolar.

ESTÁNDAR 6.6 Los establecimientos adscritos al Programa de Integración

Escolar (PIE) implementan acciones para que los estudiantes con necesidades

educativas especiales participen y progresen en el currículum nacional.

ESTÁNDAR 6.7 Los establecimientos adscritos al Programa de Educación

Intercultural Bilingüe cuentan con los medios necesarios para desarrollar y

potenciar las competencias interculturales de sus estudiantes.
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ESTÁNDAR 6.1 El equipo técnico-pedagógico y los docentes identifican a

tiempo a los estudiantes que presentan vacíos y dificultades en el aprendizaje y

cuentan con mecanismos efectivos para apoyarlos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el equipo técnico y directivo, identifica a tiempo a los estudiantes con

dificultad de aprendizaje, si lo derivan a taller de reforzamiento. He incluso por

la pandemia el colegio contrato una psicóloga, que ayuda a la familia no solo al

estudiante, han realizado dos reuniones al mes, la verdad los apoderados que

han tomado contacto con la psicóloga han señalado que ha servido mucho.
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ESTÁNDAR 6.2 El establecimiento cuenta con estrategias efectivas para

potenciar a los estudiantes con intereses diversos y con habilidades

destacadas.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el establecimiento se preocupa de asignar la importancia a todos los ramos,

de hecho, tienen la ponderación en notas, pero en los ramos más importantes

tiene un mayor horario de clases.

Las actividades extra curriculares son aquellas como talleres que se realizan en

linea, por estar en pandemia, pero se realizan y lo he explicado anteriormente.

Si hay alumnos más destacados y si a ellos les preguntan cuándo algún niño

no sabe alguna respuesta, son los comodines y se les incentiva con lecturas

alternativas que dispone cada profesor.
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ESTÁNDAR 6.3 El equipo directivo y los docentes identifican a tiempo a los

estudiantes que presentan dificultades sociales, afectivas y conductuales, y

cuentan con mecanismos efectivos para apoyarlos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si también realizan seguimientos a problemas, sociales, que los padres no

tengan como pagar, esto lo ve directamente la directora, además hay becas

que se postulan en el mes de diciembre, dependiendo de la ficha de protección

social de ingresos familiares, además cuenta con orientación psicológica y se

contrató a otra psicóloga que además de tratar al alumno ve a la familia del

alumno, por la pandemia.

El establecimiento cuenta con fichas actualizadas de cada alumno.



61

ESTÁNDAR 6.4 El equipo directivo y los docentes identifican a tiempo a los

estudiantes en riesgo de desertar e implementan mecanismos efectivos para

asegurar su continuidad en el sistema escolar.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el colegio a través de su directora y cuerpo técnico y docentes, detectan los

factores de riesgos: Asistencia se preocupan si falta un alumno por más de tres

días lo llaman para saber, del bajo rendimiento en matemáticas y lenguaje,

talleres a los niños que lo necesitan, me consta porque los niños que van se

despiden del profesor y los vemos en la tarde en el taller y no son todos solo

algunos, problema de conducta, lo ven se deriva a la psicóloga, entre otras.
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ESTÁNDAR 6.5 El equipo directivo y los docentes apoyan a los estudiantes en

la elección de estudios secundarios y de alternativas laborales o educativas al

finalizar la etapa escolar.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto el equipo técnico promueve sistemáticamente aspiraciones

académicas altas a los estudiantes, les dan animo a superarse cada clase

destacan lo positivo y felicitan a los alumnos, ahora en pandemia, si han tenido

visitas guiadas en sitios web, como a bibliotecas, sitios que pueden pintar etc.,

acuérdense que estamos en el primer ciclo del colegio chile.
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ESTÁNDAR 6.6 Los establecimientos adscritos al Programa de Integración

Escolar (PIE) implementan acciones para que los estudiantes con necesidades

educativas especiales participen y progresen en el currículum nacional.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el colegio explicita el PEI, define metas y acciones a implementar, cumple la

normativa, evaluaciones, diagnósticos, seguimiento y cuenta con materiales

pedagógicos suficientes para que los alumnos aprendan de muy buena

manera, los docentes y los especialistas trabajan en manera coordinada y el

establecimiento cuenta con una planificación y evaluación.
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ESTÁNDAR 6.7 Los establecimientos adscritos al Programa de Educación

Intercultural Bilingüe cuentan con los medios necesarios para desarrollar y

potenciar las competencias interculturales de sus estudiantes.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento si explica su PEI, el establecimiento imparte las 4 horas de

lengua y cultura, sí.
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Dimensión Formación y Convivencia:

La dimensión Formación y convivencia: comprende las políticas,

procedimientos y prácticas dirigidas a favorecer el desarrollo personal y social,

incluyendo el ámbito espiritual, ético, moral, afectivo y físico de los estudiantes,

de acuerdo al Proyecto Educativo de cada institución y al currículum vigente.

Esta dimensión se apoya tanto en la implementación de acciones formativas

transversales como específicas. (Guía de Estándares, 2014).

Dado que la escuela es el segundo espacio, después de la familia, donde los

niños aprenden a relacionarse consigo mismos y con el entorno, las

experiencias e interacciones que ahí se viven son esenciales para su desarrollo

personal y social. Por este motivo resulta necesario que el establecimiento,

según su orientación, intenciones la formación de los estudiantes

proporcionándoles herramientas, valores y vivencias que les permitan cuidar su

bienestar físico y emocional, y también vincularse de manera sana con los

demás y con el medio en general. (Guía de Estándares, 2014).

Estos aprendizajes son fundamentalmente experienciales, por lo que el

ambiente y las relaciones cotidianas entre todos los miembros de la comunidad

educativa son la principal herramienta de enseñanza, lo que hace necesario

propiciar una convivencia donde prime el respeto, el buen trato y la

participación de los estudiantes y demás miembros de la comunidad. (Guía de

Estándares, 2014).

Todo lo anterior, además de permitir el adecuado despliegue de los procesos

educativos, favorece en los educandos el desarrollo de una autoestima positiva

y de habilidades para relacionarse con los demás y para participar

constructivamente en la sociedad. (Guía de Estándares, 2014).

Considerando lo anterior, la dimensión Formación y convivencia se organiza en

las sub dimensiones Formación, Convivencia, y Participación y vida

democrática. (Guía de Estándares, 2014).
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La sub dimensión formación describe las políticas, procedimientos y prácticas

que implementa el establecimiento para promover la formación espiritual, ética,

moral, afectiva y física de los estudiantes. Los estándares establecen que las

acciones formativas deben basarse en el Proyecto Educativo Institucional, en

los Objetivos de Aprendizaje Transversales y en las actitudes promovidas en

las Bases Curriculares. (Guía de Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 7.1 El establecimiento planifica la formación de sus estudiantes en

concordancia con el Proyecto Educativo Institucional, los Objetivos de

Aprendizaje Transversales y las actitudes promovidas en las Bases

Curriculares.

ESTÁNDAR 7.2 El establecimiento monitorea la implementación del plan de

formación y evalúa su impacto.

ESTÁNDAR 7.3 El equipo directivo y los docentes basan su acción formativa

en la convicción de que todos los estudiantes pueden desarrollar mejores

actitudes y comportamientos.

ESTÁNDAR 7.4 El profesor jefe acompaña activamente a los estudiantes de su

curso en su proceso de formación.

ESTÁNDAR 7.5 El equipo directivo y los docentes modelan y enseñan a los

estudiantes habilidades para la resolución de conflictos.

ESTÁNDAR 7.6 El equipo directivo y los docentes promueven hábitos de vida

saludable y previenen conductas de riesgo entre los estudiantes.

ESTÁNDAR 7.7 El equipo directivo y los docentes promueven de manera

activa que los padres y apoderados se involucren en el proceso educativo de

los estudiantes.
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ESTÁNDAR 7.1 El establecimiento planifica la formación de sus estudiantes en

concordancia con el Proyecto Educativo Institucional, los Objetivos de

Aprendizaje Transversales y las actitudes promovidas en las Bases

Curriculares.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento define objetivos formativos con el proyecto educativo, el

establecimiento si tiene un plan de acción, el establecimiento cuenta con un

encargado de convivencia, el establecimiento complementa instancias de

formativas de los profesores y asistentes de la educación, cuanta con un plan

de formación. Lo importante en este punto que existen estos instrumentos, pero

en pandemia todo cambio, si estuviéramos en la normalidad, estan los

instrumentos.
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ESTÁNDAR 7.2 El establecimiento monitorea la implementación del plan de

formación y evalúa su impacto.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el establecimiento monitorea el plan de formación y su logro de objetivos,

evalúa el impacto, el respeto, responsabilidad, hábitos, vida saludable,

participación, esto vía linea, ya que por pandemia el establecimiento no es

apto, lo dejo claro. De hecho, en el ramo de jefatura el profesor jefe, hace

hincapié en los hábitos, la vida saludable, el respeto, todas las semanas existe

este ramo, ahora entiendo cómo se orienta el logro de este punto en particular.
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ESTÁNDAR 7.3 El equipo directivo y los docentes basan su acción formativa

en la convicción de que todos los estudiantes pueden desarrollar mejores

actitudes y comportamientos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Como lo he ido relatando el colegio cuenta con un sistema para ir

monitoreando las tareas de los alumnos y evalúa los impactos mediante

diversos indicadores, como respeto, responsabilidad, hábitos, participación.

En el colegio si se incentiva a los alumnos a ser mejores ayudar en el hogar,

desarrollar actitudes positivas, ser responsables.
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ESTÁNDAR 7.4 El profesor jefe acompaña activamente a los estudiantes de su

curso en su proceso de formación.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el profesor jefe mantiene una comunicación fluida con los alumnos, existe el

vinculo de confianza, orienta, conversa con ellos, les enseña a respetar a los

mayores, a ayudar en el hogar, entre otras muchas funciones y se preocupa de

sus alumnos, los motiva gravándose videos, cumple con lo señalado en este

punto. Cumple con el reglamento, monitorea el desarrollo de cada alumno y lo

comunica mediante video llamada a los padres y/o apoderados.
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ESTÁNDAR 7.5 El equipo directivo y los docentes modelan y enseñan a los

estudiantes habilidades para la resolución de conflictos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Algo que puedo constatar desde la observación es que los profesores

transversalmente enseñan habilidades aptitudes, escuchar ponerse en el lugar

del otro, autorregular sus emociones que de forma en linea, se pueden ver

estas emociones, frustraciones, alegrías, el expresar y los límites, si esto se

cumple.

El equipo directivo y técnicos son los mediadores y contribuyen a la mediación

de conflictos y son un modelo para resolver los conflictos con sabiduría.
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ESTÁNDAR 7.6 El equipo directivo y los docentes promueven hábitos de vida

saludable y previenen conductas de riesgo entre los estudiantes.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Este año se notó con más precisión la implementación de estrategias, porque

fueron cambiadas desde lo presencial a lo virtual, tuvieron que adaptar las

formas de entregar los contenidos que queden claros en la clase virtual y

trabajar las tareas para la clase en las mismas clases un acierto, los niños

entienden mucho mejor, creo que cumplen con los objetivos descritos en este

punto.
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ESTÁNDAR 7.7 El equipo directivo y los docentes promueven de manera

activa que los padres y apoderados se involucren en el proceso educativo de

los estudiantes.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En este punto, si, el equipo docente, directora y técnicos, si inculcan que la

educación de los alumnos es una tarea en conjunto tanto de la familia y lo he

reiterado en varios puntos anteriores, si lo hacen, si promueven la participación

de los apoderados, eligiendo al presidente de curso y secretaria, charlas,

cursos, hasta asesoría psicológica por la pandemia, entre otros.

Además, proponen, promueven, la ética, la moral, la espiritualidad y fomentan

la lectura en el hogar a través de lecturas que se refuerzan en clases virtuales.
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Sub dimensión Convivencia:

La sub dimensión Convivencia: “describe las políticas, procedimientos y

prácticas que implementa el establecimiento para asegurar un ambiente

adecuado y propicio para el desarrollo personal y social de los estudiantes, y

para el logro de los objetivos de aprendizaje. Los estándares definen las

acciones implementadas por el establecimiento para desarrollar y mantener un

ambiente de respeto y valoración mutua, organizado y seguro para todos los

miembros de la comunidad educativa”. (Guía de Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 8.1 El equipo directivo y los docentes promueven y exigen un

ambiente de respeto y buen trato entre todos los miembros de la comunidad

educativa.

ESTÁNDAR 8.2 El equipo directivo y los docentes valoran y promueven la

diversidad como parte de la riqueza de los grupos humanos, y previenen

cualquier tipo de discriminación.

ESTÁNDAR 8.3 El establecimiento cuenta con un Reglamento de Convivencia

que explicita las normas para organizar la vida en común, lo difunde a la

comunidad educativa y exige que se cumpla.

ESTÁNDAR 8.4 El equipo directivo y los docentes definen rutinas y

procedimientos para facilitar el desarrollo de las actividades pedagógicas.

ESTÁNDAR 8.5 El establecimiento se hace responsable de velar por la

integridad física y psicológica de los estudiantes durante la jornada escolar.

ESTÁNDAR 8.6 El equipo directivo y los docentes enfrentan y corrigen

formativamente las conductas antisociales de los estudiantes, desde las

situaciones menores hasta las más graves.

ESTÁNDAR 8.7 El establecimiento previene y enfrenta el acoso escolar o

bullying mediante estrategias sistemáticas.
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ESTÁNDAR 8.1 El equipo directivo y los docentes promueven y exigen un

ambiente de respeto y buen trato entre todos los miembros de la comunidad

educativa.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si se pide que los alumnos pidan permiso, disculpe, respetar los turnos de la

palabra en linea eso se hace y los alumnos respetan, los docentes enseñan y

retroalimentan, además, corrigen las faltas leves como graves, se realiza y se

hace parte a los apoderados y el personal del colegio son un modelo de buen

trato, es correcto.
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ESTÁNDAR 8.2 El equipo directivo y los docentes valoran y promueven la

diversidad como parte de la riqueza de los grupos humanos, y previenen

cualquier tipo de discriminación.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El equipo directivo y los docentes si promueven la diversidad en los grupos

humanos e implementan actividades de interés y habilidades diversas, como

diversas culturas, desarrollo de empatías, trato equitativo, corrección de

discriminación de cualquier tipo.
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ESTÁNDAR 8.3 El establecimiento cuenta con un Reglamento de Convivencia

que explicita las normas para organizar la vida en común, lo difunde a la

comunidad educativa y exige que se cumpla.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el establecimiento cuenta con un manual de convivencia publicado en la

página web del colegio, que se ajusta a la normativa vigente, donde define

medidas disciplinarias, además se entrega en la primera reunión de

apoderados y se firma su entrega, el establecimiento hace valer el contenido

del manual, mediante el cumplimiento de esta, además se preocupa de ir

revisando el contenido de este y se pide a los centros de padres que si tienen

alguna sugerencia y/o corrección se está dispuesto a buscar fórmulas para

corregir el manual con la dirección y técnicos del establecimiento educacional.
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ESTÁNDAR 8.4 El equipo directivo y los docentes definen rutinas y

procedimientos para facilitar el desarrollo de las actividades pedagógicas.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

En las dos semanas de clases presenciales se realizaba un procedimiento para

que los alumnos entren a la sala ejemplo, se forman entra primero por letra del

curso, primero a, b, c, d, luego segundo a, b, c, d.

El equipo directivo y los docentes y refuerzan constantemente las rutina y

procedimientos, definidos y explican lo importante que son.
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ESTÁNDAR 8.5 El establecimiento se hace responsable de velar por la

integridad física y psicológica de los estudiantes durante la jornada escolar.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento monitorea a los estudiantes, en distintos momentos, lugares

y se responsabilizó de su integridad física, eso se realizó en las dos semanas

presenciales.

Si el establecimiento es super estricto en ese sentido, solo se entrega al

apoderado y/o persona que está debidamente registrada en ficha del colegio.

Si cuenta con un control de quien entra, para que, motivo especifico y se debe

pedir cita agendada para poder entrar.

Si el establecimiento está atento en caso de acoso del personal hacia el

estudiante o de sus pares, existen señales para transitar, de peligro, de los

baños, de silencio, etc.
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ESTÁNDAR 8.6 El equipo directivo y los docentes enfrentan y corrigen

formativamente las conductas antisociales de los estudiantes, desde las

situaciones menores hasta las más graves.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El equipo directivo y docente, si previene y también enfrentan conductas

antisociales de los alumnos, tales como uso de lenguaje, comportamiento,

copiar, robos menores (ej.: un lápiz), grafitis, daño a los muebles del colegio.

También, previenen y enfrentan conductas antisociales graves, vandalismo,

crueldad, porte de armas peleas, robos, amenazas. (esto no se ha sabido de

algún caso como este, pero puede suceder). En ambos casos se cita al

apoderado para que sepan el problema y además del grado de la falta será

también una anotación, sanción y medida de reparación.
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ESTÁNDAR 8.7 El establecimiento previene y enfrenta el acoso escolar o

bullying mediante estrategias sistemáticas.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el colegio tiene un programa para prevenir el bullying y el acoso, pero este

no se empleo ya que estamos en modalidad en linea, una profesora comento

que en un curso se le estaba haciendo bullying a un alumno y lo tomo la

directora y soluciono el problema, mediante las grabaciones y se contacto con

los padres y/o alumnos y soluciono el problema.

De esta forma, no se acepta el bullying o el acoso de ningún tipo en el colegio.
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La sub dimensión Participación y vida Democrática: “describe las políticas,

procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para desarrollar

en los estudiantes las actitudes y habilidades necesarias para participar

constructiva y democráticamente en la sociedad. Los estándares establecen la

importancia de desarrollar el sentido de pertenencia al establecimiento y la

comunidad, así como también de generar espacios para que los distintos

estamentos educativos compartan, se informen y puedan contribuir

responsablemente con sus ideas y acciones”. (Guía de Estándares, 2014).

ESTÁNDAR 9.1 El establecimiento construye una identidad positiva que

genera sentido de pertenencia y motiva la participación de la comunidad

educativa en torno a un proyecto común.

ESTÁNDAR 9.2 El equipo directivo y los docentes promueven entre los

estudiantes un sentido de responsabilidad con el entorno y la sociedad, y los

motivan a realizar aportes concretos a la comunidad.

ESTÁNDAR 9.3 El equipo directivo y los docentes fomentan entre los

estudiantes la expresión de opiniones, la deliberación y el debate

fundamentado de ideas.

ESTÁNDAR 9.4 El establecimiento promueve la participación de los distintos

estamentos de la comunidad educativa mediante el trabajo efectivo del Consejo

Escolar, el Consejo de Profesores y el Centro de Padres y Apoderados.

ESTÁNDAR 9.5 El establecimiento promueve la formación democrática y la

participación activa de los estudiantes mediante el apoyo al Centro de Alumnos

y a las directivas de curso.

ESTÁNDAR 9.6 El establecimiento cuenta con canales de comunicación

fluidos y eficientes con los apoderados y estudiantes.
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ESTÁNDAR 9.1 El establecimiento construye una identidad positiva que

genera sentido de pertenencia y motiva la participación de la comunidad

educativa en torno a un proyecto común.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El colegio si construye una identidad, que se promueve, con el PEI, en el lema,

símbolos, himno, fechas, valores, la historia del establecimiento, representar al

colegio ante la comunidad, honor, además la participación y organización de

actividades educativas, como paseos, ferias, campeonatos, eso se realiza, pero

este año todo se realiza en forma virtual.
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ESTÁNDAR 9.2 El equipo directivo y los docentes promueven entre los

estudiantes un sentido de responsabilidad con el entorno y la sociedad, y los

motivan a realizar aportes concretos a la comunidad.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si se reflexiona por parte de la dirección del colegio del entorno social, por las

realidades distintas que se pueden apreciar en el colegio, sobre todo en esta

pandemia que muchas familias estaban bien antes de la pandemia y ahora

estan cesantes, si se preocupa y otorga becas a los alumnos, siendo un colegio

particular con subvención del estado.

Si se realizan campañas de solidarias en ayudas de las familias más

necesitadas, este año no se pudo hacer trabajos de invierno y otros por

pandemia.
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ESTÁNDAR 9.3 El equipo directivo y los docentes fomentan entre los

estudiantes la expresión de opiniones, la deliberación y el debate

fundamentado de ideas.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El equipo docente y los docentes, promueven que los alumnos, expresen sus

ideas, opiniones en el desarrollo de actividades, que aprendan a debatir con

ideas, respetando la opinión del otro, escuchas las ideas distintas, además,

creación de páginas web, foros, blogs, entre otras.



86

ESTÁNDAR 9.4 El establecimiento promueve la participación de los distintos

estamentos de la comunidad educativa mediante el trabajo efectivo del Consejo

Escolar, el Consejo de Profesores y el Centro de Padres y Apoderados.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si existe el concejo escolar, consejo de profesores, centro de padres y

apoderados y si se han reunido de manera virtual excepto el consejo de

profesores que lo han hecho de forma presencial y de hay han contado que

existe un plan de mejoras que han ido implementando gradualmente en el paso

de los meses del año y han dado resultados.



87

ESTÁNDAR 9.5 El establecimiento promueve la formación democrática y la

participación activa de los estudiantes mediante el apoyo al Centro de Alumnos

y a las directivas de curso.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el colegio promueve la creación del centro de alumnos, así como los

presidentes de cursos y los presidentes de los cursos en los apoderados y el

centro de padres y apoderados, el colegio apoya esta creación y es un ayuda

importante donde se debaten inquietudes, diálogos, consensos, disensos, esto

genera responsabilidades dentro de personas que deciden estar en un cargo

de representación, con voz y opinión dentro de la comunidad escolar.
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ESTÁNDAR 9.6 El establecimiento cuenta con canales de comunicación

fluidos y eficientes con los apoderados y estudiantes.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el establecimiento mantiene informado a los apoderados y estudiantes,

sobre el desarrollo del PEI, los resultados, en la web, en el diario mural, en la

libreta de comunicaciones, entre otros.

El colegio cuenta con canales de comunicación para resolver problemas e

inquietudes, si, por la pagina web, por correo electrónico directo al profesor jefe

y directora, por teléfono con la secretaria y asistentes administrativos, por

escrito y se pude pedir cita para atender a los apoderados siempre e incluso en

pandemia se atendió a los apoderados y por parte de la directora.
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La dimensión Gestión de recursos:

La dimensión Gestión de recursos comprende las políticas, procedimientos y

prácticas dirigidas a contar con el equipo de trabajo, los recursos financieros y

materiales, y las redes externas necesarios para la adecuada implementación

de los procesos educativos. (Guía de estándares, 2014)

La gestión de recursos es clave para el funcionamiento del establecimiento, ya

que provee el soporte para el desarrollo de la labor educativa. Dado que los

profesores son el factor dependiente de la escuela que más impacta en el

aprendizaje de los estudiantes, resulta esencial que el establecimiento gestione

las acciones necesarias para contar con un equipo de trabajo suficiente,

competente y comprometido, lo que implica, entre otras cosas, ofrecer buenas

condiciones laborales, retroalimentar al personal respecto de su desempeño y

promover el perfeccionamiento profesional. (Guía de estándares, 2014)

También se debe asegurar la provisión, administración y optimización de los

recursos económicos, dado que estos condicionan significativamente el

funcionamiento del establecimiento, afectando su viabilidad y continuidad en el

tiempo. Junto con lo anterior, la gestión de redes y oportunidades de apoyo son

fundamentales para maximizar los recursos disponibles y las capacidades

institucionales y potenciar el desarrollo del Proyecto Educativo. (Guía de

estándares, 2014)

Por su parte, la infraestructura, el equipamiento y los materiales educativos

permiten y facilitan la implementación de las actividades de enseñanza

aprendizaje, por lo que el establecimiento también debe asegurar que estos

sean suficientes, apropiados y se encuentren en buenas condiciones. (Guía de

estándares, 2014)

Considerando lo anterior, la dimensión Gestión de recursos se organiza en las

sub dimensiones Gestión de personal, Gestión de recursos financieros y

Gestión de recursos educativos. (Guía de estándares, 2014)
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La sub dimensión Gestión de Personal: describe las políticas,

procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para contar con

un equipo calificado y motivado, y con un clima laboral positivo. Los estándares

determinan que la gestión del personal debe considerar las prioridades del

Proyecto Educativo Institucional, las necesidades pedagógicas del

establecimiento y la normativa vigente. (Guía de estándares, 2014).

ESTÁNDAR 10.1 El establecimiento define los cargos y funciones del personal,

y la planta cumple con los requisitos estipulados para obtener y mantener el

Reconocimiento Oficial.

ESTÁNDAR 10.2 El establecimiento gestiona de manera efectiva la

administración del personal.

ESTÁNDAR 10.3 El establecimiento implementa estrategias efectivas para

atraer, seleccionar y retener personal competente.

ESTÁNDAR 10.4 El establecimiento cuenta con un sistema de evaluación y

retroalimentación del desempeño del personal.

ESTÁNDAR 10.5 El establecimiento cuenta con personal competente según

los resultados de la evaluación docente y gestiona el perfeccionamiento para

que los profesores mejoren su desempeño.

ESTÁNDAR 10.6 El establecimiento gestiona el desarrollo profesional y técnico

del personal según las necesidades pedagógicas y administrativas.

ESTÁNDAR 10.7 El establecimiento implementa medidas para reconocer el

trabajo del personal e incentivar el buen desempeño.

ESTÁNDAR 10.8 El establecimiento cuenta con procedimientos justos de

desvinculación.

ESTÁNDAR 10.9 El establecimiento cuenta con un clima laboral positivo.
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ESTÁNDAR 10.1 El establecimiento define los cargos y funciones del personal,

y la planta cumple con los requisitos estipulados para obtener y mantener el

Reconocimiento Oficial.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si el establecimiento cuenta en su página web, el nombre y fotografía del

personal del colegio, nombre y cargo, el organigrama del colegio en las líneas

jerárquicas.

El establecimiento logra que los miembros del personal tengan claridad sobre

sus responsabilidades, y que los cargos y funciones sean conocidos y

respetados por la comunidad educativa.

La planta del establecimiento cumple con los coeficientes de personal y las

exigencias de idoneidad.

El establecimiento normalmente tiene cubiertos todos los cargos definidos.
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ESTÁNDAR 10.2 El establecimiento gestiona de manera efectiva la

administración del personal.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento logra garantizar la cobertura de clases en todo momento:

cuenta con mecanismos efectivos para gestionar los reemplazos de los

docentes con licencia o permisos, esto es efectivo y se vio este año en

pandemia lo pude comprobar.

Si, el establecimiento cuenta con mecanismos efectivos para promover una

cultura de responsabilidad en el personal, que incluyen un control sistemático

de asistencia y cumplimiento de horarios.

El establecimiento paga los sueldos, asignaciones, y cotizaciones previsionales

a tiempo.
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ESTÁNDAR 10.3 El establecimiento implementa estrategias efectivas para

atraer, seleccionar y retener personal competente.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento ofrece condiciones laborales atractivas para atraer y retener

al personal competente, como sueldos competitivos, en pandemia aseguró los

sueldos. Si, el establecimiento describe en forma explícita el perfil del cargo a

cubrir al iniciar el proceso de contratación, y la descripción está alineada al

Proyecto Educativo Institucional. El establecimiento describe en forma explícita

el perfil del cargo a cubrir al iniciar el proceso de contratación, y la descripción

está alineada al Proyecto Educativo Institucional. Las ofertas laborales en

diarios o sitios web de amplia difusión, contactos con universidades y redes de

colegios, etc. revisión del currículum vítae y de certificado de estudios y de

antecedentes, y la realización de entrevistas por dos o más personas a más de

un candidato. El nivel de rotación es bajo, eso por el buen ambiente laboral y la

calidad del profesional.
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ESTÁNDAR 10.4 El establecimiento cuenta con un sistema de evaluación y

retroalimentación del desempeño del personal.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El equipo directivo evalúa al personal, al menos una vez al año, considerando

el ámbito pedagógico, administrativo y de relaciones interpersonales, si ocurre

más de una vez al año.

La evaluación se efectúa de acuerdo con una pauta basada en criterios

explícitos previamente acordados y difundidos. Correcto se realiza de acuerdo

a la pauta de criterios.

El equipo directivo entrega al personal los resultados de la evaluación y genera

instancias de retroalimentación oportuna, detallada y formativa para promover

un mejor desempeño.
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ESTÁNDAR 10.5 El establecimiento cuenta con personal competente según

los resultados de la evaluación docente y gestiona el perfeccionamiento para

que los profesores mejoren su desempeño.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si esto es correcto y estan evaluados los profesores en estos rangos, En los

establecimientos no municipalizados, entre el 70 y el 89% de los profesores

obtiene calificaciones aceptables en sus propias evaluaciones docentes, o solo

entre el 60% y el 69% se encuentra calificado en los niveles aceptables, pero el

establecimiento cuenta con un plan intensivo de perfeccionamiento para

superar dichos resultados.
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ESTÁNDAR 10.6 El establecimiento gestiona el desarrollo profesional y técnico

del personal según las necesidades pedagógicas y administrativas.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si esto es correcto, El establecimiento cuenta e implementa de manera

sistemática procedimientos básicos de inducción del personal, tales como:

explicación de la orientación y los procedimientos generales del

establecimiento; reuniones semanales de coordinación durante los primeros

meses; y entrega del Proyecto Educativo Institucional, reglamentos internos,

planes y programas de estudio, y calendarizaciones de años anteriores. El

establecimiento define y prioriza las necesidades de perfeccionamiento del

personal considerando la opinión de los directivos y profesores, El

establecimiento selecciona cursos, programas y asesorías de acuerdo con las

prioridades y necesidades definidas, y evalúa su calidad, El establecimiento

gestiona, financia y logra que el 50% o más de los docentes participe en cursos

de perfeccionamiento.



97

ESTÁNDAR 10.7 El establecimiento implementa medidas para reconocer el

trabajo del personal e incentivar el buen desempeño.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento se preocupa constantemente del bienestar del personal. El

equipo directivo reconoce constantemente cualidades, avances y logros del

personal, ya sea en forma grupal o individual. Si, El establecimiento reconoce

simbólicamente, de manera sistemática y pública la labor del personal

mediante celebraciones, premiaciones, además, El establecimiento reconoce

constantemente el desempeño del personal mediante oportunidades de

desarrollo profesional asociadas al buen desempeño.
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ESTÁNDAR 10.8 El establecimiento cuenta con procedimientos justos de

desvinculación.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, El establecimiento cuenta con causales y procedimientos claros y conocidos

de desvinculación y de ajustes de planta acordes a la normativa vigente.

Si, El establecimiento cuenta con instancias formales de amonestación previas

a los procesos de desvinculación.

Si, El establecimiento inicia oportunamente el proceso de desvinculación de

aquellos miembros del personal que han incurrido en las causales descritas en

el reglamento interno o en los contratos de trabajo, respetando los

procedimientos establecidos.

Si, El establecimiento, cuando constata causales de despido de carácter grave,

que implican riesgo para la seguridad de los estudiantes, interrumpe de

inmediato el contacto de los alumnos con el funcionario cuestionado, y tramita

la desvinculación sin dilación, a pesar de que no haya habido amonestaciones

previas
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ESTÁNDAR 10.9 El establecimiento cuenta con un clima laboral positivo.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, la mayor parte del personal estima que en el establecimiento predomina un

clima laboral positivo.

El equipo directivo está atento al clima laboral predominante en el

establecimiento e implementa medidas para solucionar los problemas que

surgen y para mantener o mejorar el ambiente de trabajo.
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La sub dimensión Gestión de Recursos Financieros: “describe las políticas y

procedimientos implementados por el establecimiento para asegurar una

administración ordenada y eficiente de todos los aspectos ligados a los

recursos económicos de la institución y de las oportunidades provenientes de

los programas de apoyo, alianzas y redes. Los estándares tienen por objetivo

asegurar la sustentabilidad del proyecto, lo cual implica el uso eficiente y

responsable de los recursos recibidos, el cumplimiento de la normativa y la

obtención de beneficios provistos por los programas de apoyo disponibles y las

redes existentes”. (Guía de estándares, 2014).

ESTÁNDAR 11.1 El establecimiento gestiona la matrícula y la asistencia de los

estudiantes.

ESTÁNDAR 11.2 El establecimiento elabora un presupuesto en función de las

necesidades detectadas en el proceso de planificación, controla los gastos y

coopera en la sustentabilidad de la institución.

ESTÁNDAR 11.3 El establecimiento lleva un registro ordenado de los ingresos

y gastos y, cuando corresponde, rinde cuenta del uso de los recursos.

ESTÁNDAR 11.4 El establecimiento vela por el cumplimiento de la normativa

educacional vigente.

ESTÁNDAR 11.5 El establecimiento gestiona su participación en los

programas de apoyo y asistencia técnica disponibles y los selecciona de

acuerdo con las necesidades institucionales.

ESTÁNDAR 11.6 El establecimiento conoce y utiliza las redes existentes para

potenciar el Proyecto Educativo Institucional.
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ESTÁNDAR 11.1 El establecimiento gestiona la matrícula y la asistencia de los

estudiantes.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

El establecimiento implementa medidas sistémicas para mantener la matrícula

y completar, este punto ahora es responsabilidad del Ministerio de Educación.

Como he relatado anteriormente, los profesores, técnicos, personal

administrativo e incluso la directora habla con los apoderados por las

inasistencias.

Si, toma las medidas adecuadas para que el establecimiento implementa

medidas efectivas para cumplir la normativa sobre el registro de asistencia y

así evita multas de la Superintendencia de Educación Escolar.
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ESTÁNDAR 11.2 El establecimiento elabora un presupuesto en función de las

necesidades detectadas en el proceso de planificación, controla los gastos y

coopera en la sustentabilidad de la institución.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, el establecimiento cuenta con un presupuesto anual mensualizado, en el

cual se detallan las diferentes partidas de ingresos y gastos.

Los encargados de elaborar el presupuesto recogen formalmente los

requerimientos y prioridades de los distintos estamentos de la comunidad

educativa. Además, El establecimiento planifica sus gastos según el

presupuesto, a debido ajustarse a la pandemia.

El establecimiento gestiona los ingresos de manera oportuna, efectiva y

controla los gastos mediante estrategias efectivas, como comprometer a la

comunidad escolar con el uso responsable del agua y de la luz.
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ESTÁNDAR 11.3 El establecimiento lleva un registro ordenado de los ingresos

y gastos y, cuando corresponde, rinde cuenta del uso de los recursos.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, El equipo administrativo lleva un libro diario en el que registra los ingresos y

gastos de forma ordenada. El equipo administrativo elabora un estado de

resultados anual u otro documento que consolide los ingresos y gastos del año.

Si, El establecimiento, en caso que reciba financiamiento estatal, rinde cuenta

del uso de los recursos mediante procedimientos contables simples

generalmente aceptados, en los plazos requeridos y ajustándose a los

instrumentos estandarizados definidos por la Superintendencia de Educación

Escolar.
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ESTÁNDAR 11.4 El establecimiento vela por el cumplimiento de la normativa

educacional vigente.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, El establecimiento conoce la normativa educacional vigente e implementa

medidas para mantenerse actualizado, tales como revisar con frecuencia el

sitio web de la Superintendencia de Educación Escolar, asistir a las charlas o

seminarios informativos organizados por el Ministerio de Educación u otras

instituciones, entre otras.

El establecimiento da a conocer sistemáticamente la normativa educacional

vigente al personal, evita la repetición de las conductas sancionadas por la

Superintendencia de Educación Escolar, mediante medidas efectivas como

llevar un registro detallado de las multas cursadas, monitorear minuciosamente

los procesos errados, definir formas efectivas para mejorarlos.
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ESTÁNDAR 11.5 El establecimiento gestiona su participación en los

programas de apoyo y asistencia técnica disponibles y los selecciona de

acuerdo con las necesidades institucionales.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, El establecimiento se mantiene informado y actualizado sobre los

programas de financiamiento, entrega de recursos, apoyo pedagógico y

asistencia técnica que se ofrecen.

Además, tomando en cuenta su alineación con el Proyecto Educativo

Institucional, las necesidades diagnosticadas en el proceso de autoevaluación y

el análisis de los beneficios y costos y gestiona de manera efectiva la

adjudicación y la ejecución de los programas: postula a tiempo, verifica el

cumplimiento de las exigencias, coordina la recepción de los beneficios,

monitorea la implementación del programa y rinde cuentas, evalúa la calidad de

los programas de apoyo y asistencia técnica implementados.
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ESTÁNDAR 11.6 El establecimiento conoce y utiliza las redes existentes para

potenciar el Proyecto Educativo Institucional.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, El establecimiento se relaciona y establece alianzas con otras instituciones

escolares y académicas para el intercambio de experiencias y ayuda mutua.

El establecimiento conoce las diferentes redes disponibles para lograr las

metas institucionales y las utiliza cuando es necesario.
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La sub dimensión Gestión de Recursos Educativos: “describe los

procedimientos y prácticas que implementa el establecimiento para garantizar

la adecuada provisión, organización y uso de los recursos educativos. Los

estándares definen las condiciones, instalaciones y equipamientos necesarios

para promover el bienestar de los estudiantes y potenciar su aprendizaje”.

(Guía de estándares, 2014).

ESTÁNDAR 12.1 El establecimiento cuenta con la infraestructura y el

equipamiento exigido por la normativa y estos se encuentran en condiciones

que facilitan el aprendizaje de los estudiantes y el bienestar de la comunidad

educativa.

ESTÁNDAR 12.2 El establecimiento cuenta con los recursos didácticos e

insumos suficientes para potenciar el aprendizaje de los estudiantes y

promueve su uso.

ESTÁNDAR 12.3 El establecimiento cuenta con una biblioteca escolar CRA

para apoyar el aprendizaje de los estudiantes y fomentar el hábito lector.

ESTÁNDAR 12.4 El establecimiento cuenta con recursos TIC en

funcionamiento para el uso educativo y administrativo.

ESTÁNDAR 12.5 El establecimiento cuenta con un inventario actualizado del

equipamiento y material educativo para gestionar su mantención, adquisición y

reposición.
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ESTÁNDAR 12.1 El establecimiento cuenta con la infraestructura y el

equipamiento exigido por la normativa y estos se encuentran en condiciones

que facilitan el aprendizaje de los estudiantes y el bienestar de la comunidad

educativa.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, pero hay que tomar atención que tiene una infraestructura excelente para

antes de pandemia, creo que todos los colegios estan en la misma encrucijada,

pero ahora esta infraestructura no sirve excepto que se estudie en forma

diferencia por turnos. Mientras estuvo en funcionamiento presencial si el

establecimiento cuenta con un sistema efectivo para mantener el aseo, lo que

se refleja en que las salas de clases, patios, comedores y demás recintos se

encuentran limpios y abastecidos de los elementos básicos de higiene. El

establecimiento cuenta con un sistema efectivo para mantener el orden y el

ornato del establecimiento. El equipo directivo y docente involucra a los

estudiantes y al personal en la mantención de la limpieza, lo que se traduce en

que la mayoría de ellos coopera con el cuidado de su entorno.
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ESTÁNDAR 12.2 El establecimiento cuenta con los recursos didácticos e

insumos suficientes para potenciar el aprendizaje de los estudiantes y

promueve su uso.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, el establecimiento cuenta con los recursos didácticos exigidos por la

normativa educacional vigente para cada nivel, asignatura, como educación

física. El equipo directivo promueve el uso del material didáctico mediante su

difusión, explicaciones sobre sus potencialidades, si, El establecimiento cuenta

con un sistema de almacenaje y préstamo de los recursos didácticos que

permite un uso expedito y evita su deterioro y pérdida. El establecimiento

cuenta regularmente con los insumos fungibles básicos para llevar a cabo las

clases, tales como tizas, plumones, cartulinas, papeles.
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ESTÁNDAR 12.3 El establecimiento cuenta con una biblioteca escolar CRA

para apoyar el aprendizaje de los estudiantes y fomentar el hábito lector.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, el establecimiento cuenta con un espacio dedicado a la biblioteca, El

establecimiento cuenta con personal suficiente para administrar la biblioteca,

según su matrícula. El establecimiento cuenta con una biblioteca CRA que

reúne una colección de libros y materiales de apoyo para el aprendizaje que es

acorde a su matrícula, que responde a los intereses y necesidades de los

estudiantes, que está actualizada y en buen estado, y que tiene un orden que

permite una búsqueda fácil y evita pérdidas. El establecimiento cuenta con un

programa de fomento lector que abarca a todos los estudiantes del

establecimiento, e incluye el préstamo de libros para la lectura en la casa. Pero

no olvidemos que en estos momentos estamos en pandemia y ahora envían los

textos importantes por correo y material adicional.
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ESTÁNDAR 12.4 El establecimiento cuenta con recursos TIC en

funcionamiento para el uso educativo y administrativo.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, el establecimiento cuenta con suficientes computadores con conexión a

internet acorde a las posibilidades locales de conectividad, distribuidos en la

sala de profesores para el uso de los docentes, en la biblioteca CRA u otra sala

para el uso de los estudiantes, y en las oficinas para la gestión escolar.

Además, cuenta con mecanismos para solucionar los problemas tecnológicos a

tiempo, de modo que mantiene al menos el 80% del equipamiento en buen

estado y disponible para su uso, El equipo técnico-pedagógico y los docentes

promueven que los estudiantes utilicen TIC en forma guiada o independiente,

solicitando que usen procesadores de texto y planillas de datos, El equipo

técnico pedagógico y los docentes enseñan y promueven que los estudiantes

utilicen TIC de manera segura y responsable.
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ESTÁNDAR 12.5 El establecimiento cuenta con un inventario actualizado del

equipamiento y material educativo para gestionar su mantención, adquisición y

reposición.

Imagen extraída el 20.10.2020, de Estándares indicativos de Desempeño, 2014
https://bibliotecadigital.mineduc.cl/handle/20.500.12365/587

Si, el establecimiento cuenta con un inventario del equipamiento y material

educativo y este es actualizado una vez al año, El establecimiento revisa su

inventario para detectar las necesidades de adquisición de recursos o la

reposición por pérdidas o deterioro. El establecimiento cuenta con un sistema

efectivo, sujeto al presupuesto asignado para estos efectos, para adquirir,

reparar y reponer oportunamente su equipamiento y material educativo. El

establecimiento analiza las causas de pérdida y deterioro del equipamiento y

material educativo e implementa medidas efectivas para corregir los problemas

evitables, como reparar las goteras de la biblioteca para evitar el deterioro de

los libros por humedad.
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8.- Análisis de los Resultados:

El Colegio Chile, en sus evaluaciones de distintos años, ellos obtienen

una calificación de desarrollo satisfactorio en algunos puntos tiene desarrollo

insipiente, en específico y por el motivo de la pandemia, obtuvo una calificación

de desarrollo satisfactorio, hay mucho por mejorar, pero partir de la nada y

tener logros importantes, en educación a distancia, eso se debe destacar.

Cuadro resumen de la calificación:

Resumen de la Dimensión Liderazgo:

Ítem Dimensión Liderazgo: Calificación
Liderazgo del sostenedor

1.1 El sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de Aprendizaje y de los
Otros Indicadores de Calidad, así como del cumplimiento del Proyecto Educativo
Institucional y de la normativa vigente.

satisfactorio

1.2 El sostenedor se responsabiliza por la elaboración del Proyecto Educativo
Institucional, del plan de mejoramiento y del presupuesto anual.

satisfactorio
1.3 El sostenedor define las funciones de apoyo que asumirá centralizadamente y los

recursos financieros que delegará al establecimiento, y cumple con sus
compromisos.

satisfactorio

1.4 El sostenedor comunica altas expectativas al director, establece sus atribuciones,
define las metas que este debe cumplir y evalúa su desempeño.

satisfactorio
1.5 El sostenedor introduce los cambios estructurales necesarios para asegurar la

viabilidad y buen funcionamiento del establecimiento. satisfactorio
1.6 El sostenedor genera canales fluidos de comunicación con el director y con la

comunidad educativa.
satisfactorio

Liderazgo del director

2.1 El director asume como su principal responsabilidad el logro de los objetivos
formativos y académicos del establecimiento. satisfactorio

2.2 El director logra que la comunidad educativa comparta la orientación, las prioridades
y las metas educativas del establecimiento. satisfactorio

2.3 El director instaura una cultura de altas expectativas en la comunidad educativa. satisfactorio
2.4 El director conduce de manera efectiva el funcionamiento general del

establecimiento.
satisfactorio

2.5 El director es proactivo y moviliza al establecimiento hacia la mejora continua. satisfactorio
2.6 El director instaura un ambiente laboral colaborativo y comprometido con la tarea

educativa. satisfactorio
2.7 El director instaura un ambiente cultural y académicamente estimulante. satisfactorio

Planificación y gestión de resultados

3.1 El establecimiento cuenta con un Proyecto Educativo Institucional actualizado que
define claramente los lineamientos de la institución e implementa una estrategia
efectiva para difundirlo.

satisfactorio

3.2 El establecimiento lleva a cabo un proceso sistemático de autoevaluación que sirve
de base para elaborar el plan de mejoramiento. satisfactorio

3.3 El establecimiento cuenta con un plan de mejoramiento que define metas concretas,
prioridades, responsables, plazos y presupuestos.

satisfactorio
3.4 El establecimiento cuenta con un sistema efectivo para monitorear el cumplimiento

del plan de mejoramiento. satisfactorio
3.5 El establecimiento recopila y sistematiza continuamente los datos sobre las

características, los resultados educativos, los indicadores de procesos relevantes y
la satisfacción de apoderados del establecimiento.

satisfactorio

3.6 El sostenedor y el equipo directivo comprenden, analizan. satisfactorio
Cuadro resumen Dimensión liderazgo, elaboración propia.
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Resumen de la Dimensión Gestión Pedagógica:

Ítem Gestión Pedagógica: calificación

Gestión curricular

4.1 El director y el equipo técnico-pedagógico coordinan la implementación general de
las Bases Curriculares y de los programas de estudio. satisfactorio

4.2 El director y el equipo técnico-pedagógico acuerdan con los docentes lineamientos
pedagógicos comunes para la implementación efectiva del currículum.

satisfactorio
4.3 Los profesores elaboran planificaciones que contribuyen a la conducción efectiva de

los procesos de enseñanza-aprendizaje. satisfactorio
4.4 El director y el equipo técnico-pedagógico apoyan a los docentes mediante la

observación de clases y la revisión de cuadernos y otros materiales educativos con
el fin de mejorar las oportunidades de aprendizaje de los estudiantes.

satisfactorio

4.5 El director y el equipo técnico-pedagógico coordinan un sistema efectivo de
evaluaciones de aprendizaje.

satisfactorio
4.6 El director y el equipo técnico-pedagógico monitorean permanentemente la

cobertura curricular y los resultados de aprendizaje. satisfactorio
4.7 El director y el equipo técnico-pedagógico promueven entre los docentes el

aprendizaje colaborativo y el intercambio de los recursos educativos generados.
satisfactorio

Enseñanza y aprendizaje en el aula

5.1 Los profesores imparten las clases en función de los Objetivos de Aprendizaje
estipulados en las Bases Curriculares. satisfactorio

5.2 Los profesores conducen las clases con claridad, rigurosidad conceptual, dinamismo
e interés.

satisfactorio
5.3 Los profesores utilizan estrategias efectivas de enseñanza-aprendizaje en el aula. satisfactorio
5.4 Los profesores manifiestan interés por sus estudiantes, les entregan

retroalimentación constante y valoran sus logros y esfuerzos. satisfactorio
5.5 Los profesores logran que la mayor parte del tiempo de las clases se destine al

proceso de enseñanza aprendizaje.
satisfactorio

5.6 Los profesores logran que los estudiantes trabajen delicadamente, sean
responsables y estudien de manera independiente. satisfactorio

Apoyo al desarrollo de los estudiantes

6.1 El equipo técnico-pedagógico y los docentes identifican a tiempo a los estudiantes
que presentan vacíos y dificultades en el aprendizaje y cuentan con mecanismos
efectivos para apoyarlos.

satisfactorio

6.2 El establecimiento cuenta con estrategias efectivas para potenciar a los estudiantes
con intereses diversos y con habilidades destacadas.

satisfactorio
6.3 El equipo directivo y los docentes identifican a tiempo a los estudiantes que

presentan dificultades sociales, afectivas y conductuales, y cuentan con
mecanismos efectivos para apoyarlos.

satisfactorio

6.4 El equipo directivo y los docentes identifican a tiempo a los estudiantes en riesgo de
desertar e implementan mecanismos efectivos para asegurar su continuidad en el
sistema escolar.

satisfactorio

6.5 El equipo directivo y los docentes apoyan a los estudiantes en la elección de
estudios secundarios y de alternativas laborales o educativas al finalizar la etapa
escolar.

satisfactorio

6.6 Los establecimientos adscritos al Programa de Integración Escolar (PIE)
implementan acciones para que los estudiantes con necesidades educativas
especiales participen y progresen en el currículum nacional.

satisfactorio

6.7 Los establecimientos adscritos al Programa de Educación Intercultural Bilingüe
cuentan con los medios necesarios para desarrollar y potenciar las competencias
interculturales de sus estudiantes.

satisfactorio

Resumen de la dimensión Gestión Pedagógica, elaboración propia.
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Resumen de la Dimensión Formación y Convivencia:

Ítem Formación y Convivencia calificación
Formación

7.1 El establecimiento planifica la formación de sus estudiantes en concordancia con
el Proyecto Educativo Institucional, los Objetivos de Aprendizaje Transversales y
las actitudes promovidas en las Bases Curriculares.

satisfactorio

7.2 El establecimiento monitorea la implementación del plan de formación y evalúa su
impacto.

satisfactorio
7.3 El equipo directivo y los docentes basan su acción formativa en la convicción de

que todos los estudiantes pueden desarrollar mejores actitudes y
comportamientos.

satisfactorio

7.4 El profesor jefe acompaña activamente a los estudiantes de su curso en su
proceso de formación. satisfactorio

7.5 El equipo directivo y los docentes modelan y enseñan a los estudiantes
habilidades para la resolución de conflictos.

satisfactorio
7.6 El equipo directivo y los docentes promueven hábitos de vida saludable y

previenen conductas de riesgo entre los estudiantes. satisfactorio
7.7 El equipo directivo y los docentes promueven de manera activa que los padres y

apoderados se involucren en el proceso educativo de los estudiantes.
satisfactorio

Convivencia

8.1
El equipo directivo y los docentes promueven y exigen un ambiente de respeto y
buen trato entre todos los miembros de la comunidad educativa.

satisfactorio

8.2 El equipo directivo y los docentes valoran y promueven la diversidad como parte
de la riqueza de los grupos humanos, y previenen cualquier tipo de discriminación. satisfactorio

8.3 El establecimiento cuenta con un Reglamento de Convivencia que explicita las
normas para organizar la vida en común, lo difunde a la comunidad educativa y
exige que se cumpla.

satisfactorio

8.4 El equipo directivo y los docentes definen rutinas y procedimientos para facilitar el
desarrollo de las actividades pedagógicas. satisfactorio

8.5 El establecimiento se hace responsable de velar por la integridad física y
psicológica de los estudiantes durante la jornada escolar.

satisfactorio
8.6 El equipo directivo y los docentes enfrentan y corrigen formativamente las

conductas antisociales de los estudiantes, desde las situaciones menores hasta
las más graves.

satisfactorio

8.7 El establecimiento previene y enfrenta el acoso escolar o bullying mediante
estrategias sistemáticas. satisfactorio

Participación y vida democrática

9.1 El establecimiento construye una identidad positiva que genera sentido de
pertenencia y motiva la participación de la comunidad educativa en torno a un
proyecto común.

satisfactorio

9.2 El equipo directivo y los docentes promueven entre los estudiantes un sentido de
responsabilidad con el entorno y la sociedad, y los motivan a realizar aportes
concretos a la comunidad.

satisfactorio

9.3 El equipo directivo y los docentes fomentan entre los estudiantes la expresión de
opiniones, la deliberación y el debate fundamentado de ideas. satisfactorio

9.4 El establecimiento promueve la participación de los distintos estamentos de la
comunidad educativa mediante el trabajo efectivo del Consejo Escolar, el Consejo
de Profesores y el Centro de Padres y Apoderados.

satisfactorio

9.5 El establecimiento promueve la formación democrática y la participación activa de
los estudiantes mediante el apoyo al Centro de Alumnos y a las directivas de
curso.

satisfactorio

9.6 El establecimiento cuenta con canales de comunicación fluidos y eficientes con los
apoderados y estudiantes. satisfactorio

Cuadro resumen dimensión formación y convivencia, elaboración propia.
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Resumen del Ítem Gestión de Recursos.

ITEM Dimensión Gestión de Recursos Humanos calificación
Gestión de Personal

10.1 El establecimiento define los cargos y funciones del personal, y la planta cumple
con los requisitos estipulados para obtener y mantener el Reconocimiento Oficial. satisfactorio

10.2 El establecimiento gestiona de manera efectiva la administración del personal. satisfactorio
10.3 El establecimiento implementa estrategias efectivas para atraer, seleccionar y

retener personal competente. satisfactorio
10.4 El establecimiento cuenta con un sistema de evaluación y retroalimentación del

desempeño del personal. satisfactorio
10.5 El establecimiento cuenta con personal competente según los resultados de la

evaluación docente y gestiona el perfeccionamiento para que los profesores
mejoren su desempeño.

satisfactorio

10.6 El establecimiento gestiona el desarrollo profesional y técnico del personal según
las necesidades pedagógicas y administrativas. satisfactorio

10.7 El establecimiento implementa medidas para reconocer el trabajo del personal e
incentivar el buen desempeño.

satisfactorio
10.8 El establecimiento cuenta con procedimientos justos de desvinculación. satisfactorio
10.9 El establecimiento cuenta con un clima laboral positivo. satisfactorio

Gestión de recursos financieros

11.1 El establecimiento gestiona la matrícula y la asistencia de los estudiantes. satisfactorio
11.2 El establecimiento elabora un presupuesto en función de las necesidades

detectadas en el proceso de planificación, controla los gastos y coopera en la
sustentabilidad de la institución.

satisfactorio

11.3 El establecimiento lleva un registro ordenado de los ingresos y gastos y, cuando
corresponde, rinde cuenta del uso de los recursos. satisfactorio

11.4 El establecimiento vela por el cumplimiento de la normativa educacional vigente. satisfactorio
11.5 El establecimiento gestiona su participación en los programas de apoyo y

asistencia técnica disponibles y los selecciona de acuerdo con las necesidades
institucionales.

satisfactorio

11.6 El establecimiento conoce y utiliza las redes existentes para potenciar el Proyecto
Educativo Institucional.

satisfactorio

Gestión de recursos educativos

12.1 El establecimiento cuenta con la infraestructura y el equipamiento exigido por la
normativa y estos se encuentran en condiciones que facilitan el aprendizaje de los
estudiantes y el bienestar de la comunidad educativa.

satisfactorio

12.2 El establecimiento cuenta con los recursos didácticos e insumos suficientes para
potenciar el aprendizaje de los estudiantes y promueve su uso. satisfactorio

12.3 El establecimiento cuenta con una biblioteca escolar CRA para apoyar el
aprendizaje de los estudiantes y fomentar el hábito lector. satisfactorio

12.4 El establecimiento cuenta con recursos TIC en funcionamiento para el uso
educativo y administrativo. satisfactorio

12.5 El establecimiento cuenta con un inventario actualizado del equipamiento y
material educativo para gestionar su mantención, adquisición y reposición. satisfactorio

Cuadro de resumen de dimensión de recursos humanos, Elaboración propia.

Con todos estos antecedentes y de acuerdo las instrucciones, se debe conocer

las fortalezas y debilidades encontradas para poder en la siguiente etapa

plantear el plan de mejoramiento.
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FODA Colegio Chile, de acuerdo a los antecedentes recabados.

Antes de comenzar este FODA, debo señalar que es importante decir que este

año es un año atípico, donde toda planificación fallo, ningún establecimiento

educacional, tenía como principal eje de enseñanza las clases en linea, creo

que desde este punto de vista, las anteriores evaluaciones no tienen

comparación, porque estan diseñadas en clases presenciales en un colegio,

con su infraestructura y no en la casa de los niños, de esta forma, hay que

planificar en esta linea y si es volver a clases presenciales con planificación

exclusiva a estos temas específicos, la seguridad y salud de los alumnos, ya

que la planificación anual de enseñanza eso si debe tiene comparación con los

años anteriores pero esta vez debe enfocarse en como puedan retener la

información los niños en sus casas.

Fortalezas (internas)

 El colegio tiene un buen equipo

directivo, técnico y de docenes,

comprometidos con la

excelencia académica.

 Un programa de trabajo, solido

que permite ir mejorando en el

paso del tiempo.

 Cuenta con todos los

instrumentos de planificación al

día (PEI, entro otros).

 Buena organización y gestión

administrativa, contable,

educacional.

 Solución de conflictos buena

disposición por parte de las

autoridades del colegio.

 Estabilidad laboral para el

personal del establecimiento

educacional.

Oportunidades (externas)

 Buena adaptación de la

educación tradicional

(presencial) a una educación

en linea.

 Hay que poner énfasis de

cómo poder desarrollar las

clases en linea y que impacte

de buena manera a los

alumnos, que aprendan

realmente.

 Preparar la planificación tanto

de forma presencial (ver como

poder entregar educación con

la misma infraestructura, se

debería estudiar por horarios

dividir el colegio en tres turnos

y dividir los cursos.

 Preparar la planificación

también de forma virtual, para
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 Baja deserción escolar.

Buen promedio de asistencia
en linea.

no tener momentos extensos

sin clases.

Debilidades (internas)

 Buena estructura, pero para

antes de pandemia, si se

decide volver en las mismas

condiciones no puede ser una

sala con más de 40 alumnos

por sala, todos con poco

espacio, se tendría que ver

alternativas, este punto es una

debilidad, pero a nivel nacional

creo que todos los colegios

estarán igual.

 Las normas de higiene antes

de pandemia excelentes, pero

en este momento es mucha la

población del colegio 40

alumnos por nivel donde

existen cuatro a cinco cursos

por nivel.

 Si sigue la pandemia y el

colegio es particular

subvencionado se cobra una

mensualidad, podrá seguir

impartiendo educación si

muchas familias estan

complicadas económicamente

con la pandemia.

Amenazas (externas)

 Algo que dejo este año, es la

forma de diferenciarme, si se

está pagando cual es la

diferencia con la educación

gratuita municipal, hubo

momentos en que la educación

municipal, supero al colegio,

estos ejemplos contaban los

apoderados con experiencias

cercanas.

 Si sigue la pandemia y los

hogares empeoran su

presupuesto, como planificare

el que no se cambien a un

colegio gratuito y a su vez

como se financiara el aporte de

las familias.

 El internet en algunas partes

de la comuna es inestable

como daré oportunidades a

esos alumnos que reciban la

misma educación que sus

compañeros que tienen un

internet relativamente estable.

 A los alumnos que no tienen

herramienta tecnológica para

realizar las clases.
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Con todos estos antecedentes podemos señalar, que hay mucho que pensar

en la planificación para el próximo año, como lo hemos señalado

anteriormente, de acuerdo con todo lo anterior, el colegio obtiene una

calificación satisfactoria, pero por encontrarlos en pandemia, donde todas las

planificaciones de todos los colegios de Chile, no pudieron llevarlas a efecto

por pensar en una planificación de una educación tradicional ósea presencial,

nadie pensó en una pandemia a nivel mundial y las personas deben estar en

cuarentena, por eso se tuvo que pensar en realizar clase primero entregando

material de estudio un método asincrónico, pero no, entregaron clases en linea,

en lo personal creo que fue un gran avance porque esta pandemia los ha

obligado a aprender computación y los niveles mínimos para poder manejarlos,

también genera una brecha en los que tienen internet y un buen equipo

computacional con los que no lo tienen, eso debería ser un foco a estudio por

parte de todos los colegios.

Un colegio con el nivel de población de los alumnos tan grande, pensar en

poder volver a clases sin tomar en cuenta la vida y la salud de las personas lo

considero irresponsable por parte del Ministerio de Educación, creo que se

debe una planificación muy específica con los niveles de primer ciclo porque es

mucha la cantidad de alumnos por curso más de cuarenta, se debería por lo

menos dividir el colegio en dos jornadas mañana y tarde por si sigue la

pandemia, por si el ministerio insiste en volver a una normalidad que no es tal.

Pero a su vez se retrocedería, porque el colegio tiene jornada única, que se

discutió por años en avanzar lo que tenemos hoy, pero creo que solo es por

esta etapa a una educación en jornadas mañana y tarde, cuando esta

pandemia termine debemos volver a una educación de jornada única donde los

alumnos tengan más herramientas y más cursos importantes para su futuro y

no llevar tanta tarea para la casa, eso estaba logrado por parte del colegio,

pero este año cambia todo el paradigma de la educación en el mundo.

De todas formas, reafirmo que la calificación del establecimiento se debe

solamente por estar en pandemia y de no tener nada los alumnos han tenido

un exigente programa educacional, el cual me consta y he visto a los

profesores, sacar el máximo provecho a sus horas de clase, donde la paciencia

y el amor por su profesión en esta oportunidad se pusieron a prueba y pasaron
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con creces la prueba, quizás en un año normal anterior a este 2020, creo que

no habría puesto a prueba a toda la instituciones educacionales en nuestro

país.

Ahora bien, en todo caso el colegio tiene una buena estructura, tiene un

administrador que ha estado presente, una directora y un equipo técnico, que

se la juega por en entregar una buena educación, profesores que en lo

personal, son los que los vemos durante muchos meses, por esto de clases

virtuales en linea, he podido darme cuenta de la calidad de profesores con los

que cuenta este colegio, es muy buena y todo esto lo hemos podido ver,

comprobar por lo virtual, es importante destacar lo bueno de esta pandemia,

que se refiere a que los alumnos de esta colegio reciben una educación de

calidad.

Como dije anteriormente, hay que tener especial cuidado en no generar

brechas, por no contar con elementos tecnológicos, el colegio sé que pregunto

en tres oportunidades por lo menos, con que elemento tecnológico cuenta el

alumno para dar su clase, si se cuenta con internet, en este punto debe colocar

especial cuidad el ministerio de educación y ayudar a quienes no tengan los

medios necesarios para cumplir con los requerimientos de los profesores,

también el colegio debería pensar en alguna solución en este punto.

También, no cargar con tantas responsabilidades a los padres, que en su

mayoría trabaja y no puede estar encima del alumno y que suba sus trabajaos

a la red, creo que es mucho, se debería dejar constancia en clases como son

virtuales sacar pantallazos por alumnos y subirlos ya que el establecimiento

educacional, graba las clases para generar evidencias, hay se podría pensar

en un método de no cargar tanto a los padres con las tareas de los alumnos,

acordémonos que estamos revisando un colegio de un primer ciclo, los

alumnos en su mayoría no saben cargar al sistema una foto, sacar una foto si

pero de ahí buscar la foto y subirlo al sistema es pedir mucho.

Algo muy importante es diferenciarse, el colegio es particular subvencionado,

cual es la diferencia con un colegio municipal, en esta pandemia, la verdad no

vi una diferencia, al contrario creo que en algunos colegios municipales

realizaron una excelente forma de enfrentar la pandemia, desde un comienzo,
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en el colegio como fui relatando este cambio fue lento pero bien planificado en

la urgencia de entregar educación de calidad, en un principio no fue así, luego

cada vez fue mejor hasta llegar a un medio, donde se puede decir que la

planificación si logró efectos y por esto es la nota satisfactoria del colegio, de

esta forma, el colegio debe tener una diferenciación sólida para que no existan

cuestionamientos en la diferencia de entrega de educación  a los alumnos.
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9.- Plan de Mejoramiento.

El plan de mejora, establece el análisis de las cuatro dimensiones que son:

Gestión Pedagógica, Liderazgo, Convivencia escolar, Gestión de recursos.

Donde se analizarán estas dimensiones y se crearán objetivos que serán una

mejora para así poder llegar a la meta planteada.

1.1.- Objetivos y Metas

Dimensión Objetivo Meta

Gestión Pedagógica 1.- Fortalecer las

prácticas pedagógicas

en la planificación,

evaluación y los análisis

de los resultados,

tomando en cuenta la

nueva realidad de clases

virtuales. Reforzar las

cuatro asignaturas

centrales como son:

(lenguaje, matemáticas,

ciencias naturales e

historia).

2.- Mantener y reforzar

talleres didácticos de

matemáticas y lenguaje.

1.- Construir un

instrumento de medición

que evalué la

planificación y los

resultados los resultados

de las practicas

pedagógicas por cada

trimestre, de los

alumnos del colegio en

las cuatro asignaturas

centrales (lenguaje,

matemáticas, ciencias

naturales e historia).

2.- Seguir con los

talleres didácticos de

cocina matemática y de

lectura entretenida, para

los alumnos con bajo

rendimiento, esto

ayudara a nivelar el

rendimiento del alumno.

Liderazgo 1.- El PEI, tiene

vencimiento 12/2020,

deben actualizar este

1.- Construir el Nuevo

PEI el año 2021, durante

el primer semestre e
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instrumento

independiente que los

encontremos en

pandemia, las

autoridades deben velar

por este nuevo

instrumento y debe

tomar en cuenta

contexto pandemia

(clases virtuales) la

nueva realidad.

incluir esta nueva

realidad clases virtuales.

Convivencia escolar 1.- Actualizar el manual

de convivencia y

reglamento escolar ya

que estamos en un

nuevo entorno que no

está considerado en el

manual, ya que

consideran solo las

clases presenciales,

pero no virtuales y esta

fue la realidad este

2020.

1.- Actualizar el manual

de convivencia y

reglamento escolar

dentro del primer

trimestre del año 2021,

en torno a las clases

virtuales.

Gestión de recursos 1.- Analizar a todo el

personal del colegio, si

se ha podido adaptar a

las nuevas exigencias

como es la virtualidad.

2.- considerar las

mejoras necesarias para

el 2021, si es necesario

1.- Evaluar cada

trimestre al personal

tanto, directivo,

administrativo, técnico,

auxiliares y los

docentes.

2.- Realizar un catastro

de la situación actual y
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por parte del ministerio

de educación, volver a

clases presenciales y

tomar las

determinaciones

necesarias para

resguardar la salud de

los alumnos del colegio.

planificar las acciones

necesarias para

implementar el regreso a

las clases presenciales

2021, esto debe estar

realizado al primero de

marzo del 2021.

1.2.- Planificación anual de las mejoras dimensión, subdimensiones, metas y

acciones-

Dimensión Subdimensi

ón

Objetivo Meta acción Respo

nsable

Gestión

pedagógic

a

Enseñanza

y

aprendizaje

en el aula.

Enseñanza

y

aprendizaje

en el aula.

Apoyo al

desarrollo

de los

estudiantes.

Implementar la

malla

curricular

articulando, las

bases

curriculares,

los programas,

los estándares

de aprendizaje

y los

instrumentos

de evaluación,

con el fin que

los alumnos

internalicen

aprendizajes

sean

integrales e

Lograr que los

profesores y los

integrantes de

la comunidad

desarrollen la

programación

anual, los

aprendizajes de

estudios, con

los Programas

de Estudios,

bases

Curriculares y

con los

Estándares de

Aprendizaje.

6 Direct

ora
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inclusivos.

Dimensión Subdimensi

ón

Objetivo Meta acción Respo

nsable

Liderazgo Liderazgo

del

sostenedor

Liderazgo

del director.

Planificació

n y gestión

de

resultados

Fortalecer el

involucramient

o de los

docentes y

asistentes de

Educación en

los procesos

técnicos

pedagógicos

teniendo como

referente las

practicas

institucionales

liderado por la

directora, en la

instalación de

prácticas

institucionales

de monitoreo y

seguimiento,

que permita

que todo los

alumnos/as

reciban

educación de

calidad. (lo

virtual y lo

presencial)

Las decisiones

sean tomadas

en comunidad y

estén en directa

relación en

consolidar lo

curricular, lo

relacional, lo

presupuestario,

lo administrativo

y las

condiciones en

que el docente

realiza su tarea

para que el

estudiante

aprenda. (lo

virtual y lo

presencial)

5 Soste

nedor

Direct

ora
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Dimensión

Convivenc

ia escolar

Subdimensi

ón

Formación

Convivencia

Participació

n y vida

democrática

Objetivo

Desarrollar

actividades,

estrategias y

procedimiento

s

institucionales

sistemáticos

para generar

un ambiente

escolar para el

aprendizaje,

la convivencia

la participación

y la integración

de la

comunidad

educativa,

tanto en lo

presencial

como por vía

en linea.

Meta

Asegurar el

Perfeccionamie

nto, las

capacitaciones

de los

profesionales

de la educación,

el apoyo a la

docencia del

establecimiento,

en las funciones

y tareas que

sean

pertinentes,

para poder

cumplir tanto en

lo presencial

como en lo

virtual, así

asegurar la

excelencia

académica del

establecimiento

educacional.

Acción

5

Respo

nsable

Direct

ora
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Dimensión Subdimensi

ón

Objetivo Meta acción Respo

nsable

Gestión de

recursos

Gestión de

Personal.

Gestión de

recursos

financieros

Gestión de

recursos

educativos

Asegurar el

perfeccionami

ento y /o

capacitación

en coherencia

con los

requerimientos

y necesidades

de los equipos

técnicos como

profesores de

la educación,

apoyar la

docencia del

establecimient

o, para

desarrollar

mejores

procesos

educativos.

Tanto en lo

presencial

como en lo

virtual.

Asegurar el

Perfeccionamie

nto y/o

capacitación de

los técnicos

profesores de la

educación y de

apoyo a la

docencia del

establecimiento

y de las salas

virtuales, en las

funciones y

tareas que sean

pertinentes para

el buen uso de

las

herramientas

tanto virtuales

como

presenciales.

3 Soste

nedor

directo

ra
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Estimada directora del Primer Ciclo:

Adjunto y remito carta de presentación como alumno de Magister en Calidad de

Educación, de la Universidad Miguel de Cervantes.

Hace unos días atrás fui a retirar el libro de matemática de mi hijo David

Contreras, del primer año C "UDP" y pregunte si me podían ayudar con la

investigación, me dijeron que solicitara la carta de la universidad y que la

hiciera llegar a través de esta dirección de correo, de antemano agradezco el

poder ayudarme con esta investigación, porque de otra forma no tendría como

poder realizar esta investigación en tiempos de pandemia.

Sin otro particular, se despide atentamente de usted.

Atte. David Contreras Núñez
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Estimado Apoderado: Le agradezco el afán de poder conocer parte de nuestra

institución para su proyecto de investigación. No obstante, no podemos

ayudarle en lo que solicita dado que, usted además de ser el investigador,

también es parte de nuestra comunidad educativa.

Lamento no poder ayudarle. Atte.

Nota: Esta información la considero importante, como los directores no

entregan información al ser parte de la comunidad, yo creo y como

Administrador Público, que la información de la institución cualquiera sea, debe

ser libre, es más yo creo que es un aporte que la misma persona de la

comunidad decidan aportar, porque todas las opiniones son válidas y pueden

servir para tener otro punto de vista.

Por otro lado, siendo profesional e independiente la postura de la directora, el

trabajo se hiso, desde un punto de vista desde la observación y fue positivo,

quizás con datos duros, esta opinión cambie, pero desde la observación de

todo el proceso de educación en linea de este año, hay mucho por mejorar,

pero insisto toda planificación estaba pensada solo desde lo presencial y nadie

se imagino realizar clases en linea, que en lo personal no fue mala experiencia

pero se debe mejorar las metodologías pensadas desde la virtualidad.


